
Uutmo unIble anttrloT

4·6·\126 88,00
'7.{l.D26 8'::1,60
U·6·\l~6 89,50
'HI·928 80,liO
9·6·U26 8\.1,60

lG·5·926 92,86
9·6·1J~ 113,00
1l·6·02e 93,00

.{I·0-026 93,00
1).0·926 Ila,OO
í).6.92tl \)3,00

9·6·926 82,15
\.l·U·\l26 8~,15

U·M!:.!!! 82,1I:J
S·tI·\)26 !!2,1l0
7·6·\126 83,00
9·Ml26 84,10
'¡·6·~20 86,00
7·6·926 86,00
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DAhlDIOS DE HOY

010

612,00
430,0l)

00,00
9875

108:00

98,85

09,00
33,2G

486,00
431,00
430.00

89j'13

86,50
.85,73

6
Ó

4. I't

'1
:J
3
a
3

{JO

010

v.f·
embolsado

600
500
000
600
600

60\1
óOO
~íiO
ó(J()
~)()

l'iOO
500
600
lOO
!l76
475
100 pesos I Intorés annal

po!.~-,
Ü
O

500
500
500
5CO

600
500
600
500
600
ISOO
500
500
500
600

OAMBIOS SOBRE [~L EXTRANJERO
PA.RÍs, n la vIsta, choque, 50.000 francos R

19.80 pesetu por 100 !rnnoos.-lOO.OOO a 19,60
175.000 II 19,65.

LONDRES, a la vista. oheque, 1.000 libras a
31,87 pesetas una.-I.OOO a 31,94-3.000 I 31tSS

NEW-YORJr, a 111 vista, cheque, 2.500 dollara
a 6,57 pesetas uno.

ROMA, a la vIste, aheq U6J 25.000 lirail a 24,20.
pesetas por lOO llraa.

Valor nomloal
eh>

cada mulo

Posotu

cat 11.+ .

Sociedad GraL Azue.· Espafia•.
Serie A.

F. C. M. Z. A., Va· l' B.
lIadoJid a Ari.l:&. ..... ~ C.

1,- serle.
Idem Norte de Espa. 2,- serie.

l1a. Ernls16n Ii de 3.- serie.
Enero de 1905 ·.serie.

5.' serie.
Ajlullta",lenlo d, Madrid.

ACCIONRB

VALORES DE SOC1F.DADEE

Idero del Banco de CrMito 1.0-

Obligaciones , , .
ExpropIaciones del Interior••
Empréstito "VUla Madrid" 1914-
Idem 'c:L 1018 · _ .
adulas del Ensanche ..

Banco de Espafia .
Banco Hipotecario Ik Esp"ña .
Banco Espal'lol de Crédito ..
llaneo Hispano.AmerkantJ ..
CompafJia Arrcnd.· de Tabacos.
Altos Horno~ da V1zeaya, ....
Socied. Gral. Azú-\ Preferentes.

carera Espalia..•••) Ordinarias..
Unión Espanola de Explosivos...
Ferrocarriles 101. Z. A ..
!dem Norte de E!PlIlia .
Banco EspailoJRlo de la Pla1a.

OIlLtOACIONES

Bonos del Banco de ESllafla. ••
Cédulas del Banco Hipotecario...
Idem id. id ul .

Idem 1d. id .

010

89,76
98,00
86,ol)
86,00
97,7/1

400,00
90,50
98,85

107,91}
98,55

76,00
03,25
79,50
72,40
67,50
65,50
53,00
63,15
64.00

012,00
4:.1U,OO
lU,O;)
1511,00
201,00
l2il,OO
011,00
:1",25

470,OU
428,00
4'~/i,OO

40,00

PESE'l'A8 NOMINALES NEGOCIADAS

4 por tOO perpetuo al contado............ 603.600
Idem fin corriente...................................... t
Idem fin próximo _ __ lo
4 por JOO amortizable _.. 15.000
5 por 100 amortizable........................ 132.000
Accíones del Banco de Espaftl. _.... 6,500
Idelll del Banco Hipotecario ·••••• 1.500
Idem de la Arrendataria de Tabaco.... t
Azuca;rtn.-Preferente~ _ _.... 1.500
1dem.-ordinarlas.•, _... 12.5t:°
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 ~ 55.000
Idem id. al 6 ~ .u u~• .- ,~ __ d 84.500

0·6.026
8·tl·il2(J
O·Il·U2U
'1-t1·l)2(1
O·I;l-{12(l J

31.I)Al26
9·6·926
9·6·926
7·6·926
0·6.926
9.6·02«
9·6-926

Ji'oelJas

(JlUmo ~~mblo snterlor

{I·6-926
24-6.028
9·6-1lZ6
9.E1·U26

20-ti·026

26-4·926
9·6·926
9·6·¡¡2ü
9.6.926
7·6·926

'7.6·926
7·6.926

22·2·926
7·6·926

6-10·0211
24.12-¡}~5

18-5·021
31·12·924
28·1I·925

0,0

88,60

89,60

92,70
92,70
92,70

93,00
93,00
9300
93:00
93,00
93,00

CAMDIOS DE HOY

69,30
09,aO
llU t :1O
09,aU
09,30
09,45.
00,45
09,45.

101,00
100,60
100.40

82,75
tl4,OO
86,00
sa,oo

82,10
'32,00

===0............'_
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<\1II0JlTlZABLB 5 POR 100

r,nJlM FERROVIARIA

VALORES DEL ESTADO

80 L8A DE

S ron roo AllOKTCZA1'ILI

~al"5¡6N DI 1917
Serle·F. de 50.000 pesr:_> nominale,

) E, de 25.000' )1
) D. -1~ 12 ~'lO)I )

) C. de 5.(00)1 ,
t B, de a.5(0)l •
• A. de SOO)l )1

4 POR Joo PERPIi:TUO lNURIO.

12~ 110 AgO&IO de 10191

Al contrJclo.
Sr-rie F, de 30,000 peseta, nominales

• E. de 25.000' ,
) D, de 12.$00:t •

• C. de 5.000. )'
> B, de 1I.Soo. )'
~ h, de 500 1; »
) G, de 100 l' •
). H, de 2(0) )'

4 POR 100 P1W'llTtlO EXTEJ.lOI

Estampillada.
Strie F. de 24.000 pesetu nominales

t E, de l:l.ooo l' J

l' D. de 6.000) •
l' C. de 4-000)1 11
t B, de 2.000 J •

l' A. de lJJOO l' )1
J G, de 100. )1

• H.de 2(0) )1

.4 POR 100 "lfORTIZABLII

SedeE, de 25.000 pe5etas nomináles
) O, de 12.500' )

). C. de 5.000) •
t B. de 1I.Soo l' •

• A, de SOO:. ).
S POIl 100 AJ,(OllTIZABL1l

Serie F, de 50.000 pesetas nominalCJ
) E; de 25.000)1 ).
• 1 de 12.5(0 ) )

)o C, de S.ooo). 11
• D. de 2.500)1 )1
l' A, de 500' )1

SerIe A~ ,.¡. _ ~It•• '''•••••

". .' á~'''.'U'''''.''III ••'''.H.''''._.II.''''''''''''''••
:t C."H'~""'''I''''''''''''UI'''.'' •• t''''''••

..

93,00
~a,60

03,00
02,70
92,10
92,70

100,75
100,6')
100,60

U-6·1126
7·8·0~6
9·6-026
O.6.g26
0.6-926
9·6-926

0.6.926
9·0.ll26
»·0·1'126

:::-I~--
9'°"9261 6lJ,'~O
9·0.\}211 ü9,20
\.l·MI~¿tl tiU,W

.U.6-~2U 1 CllJ,14
9.IMI2/l (ll),lÓ

9'6'U~1l11 69,10
9.6.026 811,26
9·ij-U26 61),2 Ó

•
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2~ ·re:;; ~idOiii

•. iRab-iúl'óa-Se :e:d:raviado'en poi:Ier del.:.
interc::udo _~l re:;gua~do de depósit~,

llúmert,)fO~~"eXP,edido por este Ban'-:'
-to"'en ~z.: de cJi:f!io'lie f 920, a fa'.'or de.
~.-:.Ntraldo1' @J1eswa Díaz. representa
"t,i{;o '(['I! :;tlds 'ob1í;aciones :mhner'0s :825
de ~_26, de la S. A. Gij6n Fab"ril al ~
por 100, se --nacq>ub1ic() -a -los elettos
del artículo 11 de nuestros -Est:Ilutol'ó
P?:, t;.;e~,~·:~es, .~~~~inter;va;kJ.. s :ije di,~
d.i.u.~ 'U.C l.,.LU'-' a 04..l.Uo ..l.LLsdre...Ón.

Gijljn, 18 de Mayo: & ,192G.-U'
Consejero- Secretario, H~inio:Gmitk
rrez.. X--'-i79E'

:M'EnU3..1l.~ s. A.

Por a-cuerco del',Consejo de ArlmI...
mstr;~tóo »~, s~t.a: Socied~, y. .coagúa
prevIene c1 arbctffiJ .í.& ,ae::1osEs
t<ttutos, se C-OTIvoca a Junta:gcñera.l or::-!':'
diharia de señores:aceioB.iSa5,~aril.el

'<ita SAle Julio pr~~in1o "C'enidei>(l, a la.t
croco de la t.arde,· en:'el"dtímirJ!io sc:..~
cr~I.~lstrJ.cd~ de Ca:clos; H'tl~i;."nüme
r~ 6,,~~. eón árIÍ!go a';¡a 'S'1guieá.;;'
t~. orden dEfl '(lía:. . _ . "~

':Ex.umep de..Ja.". cueilL:Js., .¿vreiBoria. i
bal~lJM tml t'Je-r~mo de'-:l9Z5y a.p~
lHl:clOn .,de -.los, mIsmos.

-Se recuerda a 'los señort!S accionis
tas ~e, oon ..Ql'Teglo a lo dispueslb en
el mcncionad~ arlfeulo Lo de los ,Es
-lrilü{os, "Ii"aI'a"'ti;"rier (re-r-OOtlÓ·~ 'CíSisten...
cia, a. la JtfMB ~-gene:r:a.l, setáipreeiso
haber i~ta-®'~us acciones ell la

-Caja-'de la So"cieoo.d, cuanooinenoSó con
~uatrodias de anticipa.ción:a la fecha
desigaaoa :para ,la Cé~Mi6D. d~ la
Junta ganeral. , ,.-

Málaga. (.:;o:<ie JtiDio' de-A92ó;.o...;Gus
tavo 'GiméIle:L :Frátld, P:residénté Gel
Consejo de Admin.i~t.$iº~ !----.2.097..~:

]

La Comisión provincial 'Oermanen~ -r : JI nMP.JTSTRlAf:IOU 'DROYn!ifll.r
te, en se~ión ~e 2 del. actUal, acordó 1UJllll1U .U Jll.L l. li m\).'ilUI
se anunCie regund~ subasta púbI~ca, ¡ !

que tendrá lugar el día 7 de Juho,al' ,
las d~e, en el Pala.:::ro de esta. Gor- JEFATURA DEL DiSTR!7'O ~'HJ3S:..
pOtaCIón, caI1e ce Fo.mel'l:t.~-!. ?umero.~ RO O~ wn..t:.ro,;CHi..!l-, para contrataT, COl!. d:8St~ a lOS;, '
~stablccjmientos de ~I'f:eficencla,: ' " AI.JC:>\NTE

'los suministros_ d? _carne,'!fe ."yaca y 1 ' '.~ '
carnero v nan ca.ndl\a1. ;¡"I mismo .nr.e- . - -EJ;:plo~&-.
c~o y condiciones qué fUet'on anu~-: El se.ñor Gobcrna-dor' ha adm;tido la
CIados ~ll.l~ <;X.-\CE'l7\, m: ;"fApn.m de.. ,30 mstanCla.7 ~:ccumentos pre~entado3
de AbrIl 'ir 2 ae lfiayo últIm-os, teS- por el VecmOJQC 2Ilucha'l1'i1el, D. Baldo-
pectivamente.· 1me~o GlimenL Gareia, solic.ittndo au-=-:
.' l\:Ia.dr.i~1 9, d?.Ju'1io de 1~,~9.~1 _ torl~ac:ó.n J2~!1l. es!~l~cer un taller de
Se-cretarlO, S. Vm.a.ls,-V." R" El Pre"'i l)i1''-ore.-:n~a eu, Ta parlJaa -de ve'htieta.,
sidente, Felipe Salcedo. del ténnlll~ Ú'e Muc.ha1tlicl. ~ un:.:. ca:>p.

S-S50 y 852 de Su prC?Pleda<J, con a!rregHj_ &l Regla..:
, .. :¡;' ~. ·n-.en1p VIgente de fecha. 25 ele Junl0

- - 46<1926.
AYUIIl7Ain'IE:'II'TO CON5,7ITUC10- Lo que se ~nunc¡a para qUems per--

"PtJt1. U'·SA-:t SE~AST5A1l son,as, o ,~ntJdade" qU~ se CGnsiderea
,parjucUCladus, pl.<eaan preserrt2.r ,sus
¡P~¡}uesta,~o reolirrmcicmes 'en el Go....
lbierno civ~J :de A1?canle o en: la Alcali-
idÚl:d~Ip"U6blo- donde S1'l ii;ie ed'ido.
'<lenfr() ófi los trciBta dias sigtlienLes al
'd~,&;i~~¡JbHC3oÍ6n en el Bgletin €Jri~
Otal. se~un dispon~n los. artl{'ulos 18 y.
19"qel Reg!W11e-nto eit~o. -

Vtilp.nc'ia. ~18 de: l\I;;"~ de 'l!3tG.-El
lríg-eniet'-() 'irefe-, Ltils d.: Ros.

'P-S7?

...

Mudelo de proposición.
DlPUTtl.CiON PROV~r;¡CH'U.. DE

l!fA"DR!D ; ,-J?,¡..., de prMeeión -..; ~eeiBO de';;".
-: J:~n-'c&iula ~effijnal número -.~., Qtl.c-

::q;~O 1!oSPIC~O . , :didá. en .~__ID.. dia.. ._•• CORQQ;'_~e ~n ífo:ln- I

Rectificación;, bH\·.·.:!C ia entirtfvj~.• , domiciliad:i. en ..... --, ..
. al ~on~urso ab-ierto por ese Ayunta'-
illtlIiién<lose 'Plltl~ftl() 11n error- de' ~mi~to para. l&.p¿sentacióll,de..pl'{lpO"

f-echa 'en':la rectiücación publié:l.da en sicrones relativas:a suministro tie ma-
la (i-A.CEt'A 'DE M,"DRID del -dra- 8 del ten'alé:!; y <le cofidiGi6nes econ6mic3s
cgrti~nté~,~ -;'€p'~Qduce 18 :.eontin!la- p az?.1a transf~ción del :l.Ctua1
CIÓIl, 1'eetlfi'caáb, el livi'so lme'~o"e'h'" ~ervIc!'O ~"T~a::"t ~t1"e~ ba.:.
dkl1o~pexióffico: . ' sutQs:de esa ciudad, y al efecto preo-

, ...~ ~nriSlOO:L Pr:ov¡ncj~ pe'rma:--: .senta -'la ~,adjQIl1a; P!()~~ll.iÓ!J.",y por
Dante 'acOrdó. en scsIón .Qe=2 i1eI 'blJ-" ,:oo~rátlo, ,In té1Jala~peT~rm~ -tI·' :ceS"
l"l"iehl;.e mes; que, sin ~rjuFcio de aar '~~afdO ac,reditatrvo 'de 11allfr "'"comtr..
cücnLa ~ esta. res.olueión al P~no' 't~f~ fu uaaza ~e5lf.0GQ i>esetas,.>yJos
tle_ fa J);ipul.aclón, ~ r.ectiflqu~ 'el E¡gtílefites aocumenros.;. " .".-~'
error 'padecido -al 'anunciar en la 6..::-- . :~---S~iáB-, -••• '<le "._ tIe ::1926.
CE1'A, Í)E M.mRrD y Bo7<:tm Oficial de • .()firma). _. "
29 de ~Mayo último, que la fooha en 'EH pro:tl{}SI~16n 'I!'á en iln' ~firn te..
q~ba!Tl'fQ. 'dec~~nlrse'e;ta 'licita'" ,I'l'ade.eonten!(!o -d+mtro* Gtr~cn el 
.tión sería la del 7 del próximo mes • que irán la cédula .personal <Jel pre:" '
de~;.Jij:I1b,. siendo·lLs:!·~.1e~ fijada.-p.a-- ;~dor, --eI'Ñ~¡"d(),!y~ @o ~~ ~aso,
!'a'la ~nHsma e6 -el 30 d~l actua~.a ~ ~l Tioder. . _ ~ - "
las oO'Ce de la mañana. :este último sobre se presentará

,La ~~ -&e-.~ -~ -oonooim4ern-o, :J.bierLo..y.se. cerrará. a, prc.5encia del
del público .a r~ntébldos.- efectos. ; ·mteresad(), ~ el -acto de ·'la presenta- '

"MB.dtid, ,( d~ lUilio'de 1926.-El r -~ión-.
S~~rio! Sim§n YiiJa.1s..-El Presi-,i, ,~seoo5t!a~J~ de :jtfuiQ!.de ~926.
-~j,e.. Fel!P~ ~I~~o.· 1tl ~caldel 1'"~l-ffénte,
. ~i92 S-1M!
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~l9tf:ij{Ñ'-A ,TRASIVtEDITERRAN~

-Se'hace p~blico para conocimient.{;·
de los "Se'iYore '-6hI~áefoDistas, qu'o o

; tenor de lo .prevenido en la cláusu!~

cua'rta l:te la 'eS'Ci"ItuI'a "decreaci6n ''1.
emisión de ObJiga'eioncs "hipotecarias,

·o~ada con Ifeeha '24 '-de 'Marzo ·d~
: 19120, .se 'ul.ebFa:rá;-en· 'esta· Corte. ,'y"leal
las Otltinas 'de lailampaMa,·plaza.'tif).
las 1(;ot'tes, mímero 6, ·'CnJ,te'Suelo, ~.
día 25 del corriente mes de Jtmio, .si.

; las ~.lroras, ante el Notario doJj
·Modesto Conde Caballero,. el sortC1:l -en
·virtud del cual se determinarún lOf~
números de las 4.813 ohLi,;aciones,.p.a¡;
te de 'fa;; -,f(};OOtj'enritittrs. 'qu.ec~
ponde amortfz:fi'en ~l-pl~nte afio. '

Madrid, 10 'de_~io ~ 1926.--;E.¡
~ 8eeretarío general, E. Anastasio. .)

X~!_ :...{

SCCIfUJ.. 'AlIO'IIA1IIA :lWbusm~A1J '
""I.:A ·.pALOMA" .

PRrMERA CO~"VOCATORlA t :

Se convoca a Junta. generai e:xtrnor-~

.Ginaria de accionistas ·para el día. l8.
'001 a·cfiia!. en 'Su i:lomicilio :legal, .-ean~.
'del Pi'íiicipe¡ ,nUmero 7,ª ~as ·-Quatr.q,cGe.

. la tarae, eón e1:f1.n, de tratar, oobr~
.aumeii[o·dél capital .Social. '. .

Mai.l.tid, lO de Junio de 1926.-El
1>~esidente del conSejo ·de AdminL;Lra
ci¿n, Julián Jodra.-El Consejero Se'=¡
cretario, .Emilio de -Amelfvia.

X-20SS

COMPAÑ!A MADRILElIiA ,DE uR9'A"'t'
NIZACION

Ha;biérrdoseext!'aviMo los rcgUar~
dos de 'Clep'ÓoSlto, ·ti'líii:l-étoa 2369 ~'
2.845., cb-mprenSivos de las Ohligic~_
nes numeras 17.000 y 19J)96,;p~píd;-.
'dad lfe D. 'CarIos l'Iihura. Norlega, 5.$
<IIIUncia al público. para que quien S·f.

.. crea con de'I'eeho'3recla:mar, lo baga
dentro del plazo de treinta <Mas, a
conLar de la -te-eha de la publ1caci~
·00 .este anuncio, ante esta Direcci6Ji1.¡
Transcurrido dicho plazo sin reolamal:.
ción, se e."'qledirán 1<>s ·nueV:(Js resguar,.¡¡
dos, en sustituci6n '(fe 16S ·e'xtr~viad!os'•

Madrid, 9 de Junio de 19026.-EI Di..
rector, :.uturoSoría.

Habiéndose extra-viádo taS "8.00ioRe~ ,
de esta Sociedad, n.úme..!'o_s_.U .. al 50y
"del '2.511 al 2.550. lOOOs inclusive, se
:previene tlUO ,de no ser preSeIítadas
en el téi"mifl() de ~·iif3,s,.<tesd8 'la
publie86ión de .e5reanuncio. 'serán
sustitUÍdas po!' .pü.eadosqueldela.e '

:mismas-se é3:pedirin. qneuando,. PlIr
t-anÚl, ·anIDada.s diooas <treeiones ·~ri-..;
meramente emitidas. con 'los .~l'ipres~.,.
d()S núm~.

. La. pre~ntaéión<le .Jias ·aeci-mle.s ;ex'"
traviadas podrá haoeL'se clur.a.ute..la .fe.,.

.cba·que qneda expuestn, bien en el
domicilio social, avenida de la Li
bertad. 23, San Sebastián, o en las

'. oticina.s "-de·'Mndrid. "eaHe -del·-f'1'fnelpe•.
:18 y 20. , . _ . . .

Madrid, 9 Oe Jupio de . 1926.-EI
'Seereta:Pfo.Lo~ -Lüq'Qe~~

1~409t

mu1lVJJlS~ LAS PALMAS

Por acuerdo 'del ConseJo ;d~ Admi..¡
nistraci6n, la Junta~g~ ·ctl''(linariri,
~p~r.a d~ cu,enta del tesultado del ejer
'Cl'Cl() ae 1'~5, se reunirá en el dú:-,
rnieilio ~íaI. :Lista, 7; el" día 30 Bel .
'actual, '& 'lasseis.(je la tarde.

Madrid, '16·de Junio de 192(1.~El '
Secretario del 'Comejo de Adminis
'tración, Domingo Salazar.

X-20S0

1'926.~'E.I Presidente del Consejo de céltlJI_"" A\.4WERIENSE DE Rn~~
Administración. JUaIiI. T. de Gandarias. GOS, $. A.

X-2074" - . Por acuerdo del Consejo de Admí...
..llistraoi~ ,se 'eOllY«a a Jnntagenel'a,l
e:$'a~Minaria. 'que tendrá lugar ere
primera convocatoria, el dria 28 del CO''''l
rrHmte, en las oml'i.IHls~e la Compa
ñia, en Barcelona, -calle Conda), TIÚffie'..
ro 2.. Fiftelpal, a ,las onea''f 'media {W
l[i maii.ana, y en .se~nd~ convQca!ori~
el· día 3 ..ee ··Jubo Sigluente, a ígt::ta;I
hora, 'én ''itféá'tie(t Iocal, ~cion ~objeto 1f~
·trata'!' .de ·l~ asuntos sigtrientes: ,1

1.0 1r000ficael6n -de 'los arlíéutoK
'5;",6.°, '1.°, '11.21.7 23~ 'los E.smtti...
'!crs y. oonexos. ;

.-2.0 Examen "1 oeliberaci6ii ne la¡
situación financi~ :basta la lé~..

MINJ1S DE PLATA DI:: HIENDELA-: formalizada por ~l, Gons~jo de Adml"¡.
--- S A - nls!.r'Mi6n·'Y &cue'rdos Te'fm'entes. 'a ,-m-.;;nVITC'...., • •

misrrra:.
Eneumplimi-ento (je io que precep- Madrid,'9 Ide Jqnio·de-~9Z6.-'Elsg...

lúa el articulo 100 de los Estatutos por , creta:rjo, LOTemo ~L:rque.Ti!I1&1ez. , •
.que setige eSta Sociedad y d-e c-on- ·~-2090

f-ormidadconl'& que igualmente dis
ponen .lOs arlf~ulos fJi, {Z 'iy ';f3 '-sl;
conVOCa :.aJunta general ordinaria

.p~a el día 8\) :del ;mes actual, a las
:doo-e .fle la -rr.ranana, en su ~omicilio .

,soo·inl. ,
Mad.t'id. 9 de J"unio de 1925_ ~"El '

Presidente del Consejo de Admin.is- ,
kaei6n, Marqués de Urqutio. .

1C~2~75

3.920;8t "
5·9-lM8¡14 :
76.371,71 .

388.100,00

M3.e.94;íZ

4.868.674,48
-60:'000,00 .

6.260.015..40 :
Cli93.677,59 .

1.500;()OO.OO
"268.785;~

60.000,00
1-0.738.524,88

1t.4·fi;47

12.578:72~.!S:

12.57ó.722,28

· \ .'

·'PUerto de -Maza,l'l'óo, 28de.l\Iayo ije .

H~2~L~1 Diredor, C. Baber.
X-2085

'COftl'PlAlftA NA:vtEM
~~R'Ros, s. A.

POr acuerdo del Consejo de Admi
.nistraeióB, .'Y'1m 'cumplimiento de lo

FERROCARRILOE 11l1!IORSlE'f.~A di.s-puesto 'en 1as artfculos 10 y 1.1 de
GUERllUCAY PED~ES loo E!3tatutos, se~onvoca a Junta ge-

neral ordinaria de señores accionis- .
· "EstaCoUlJpaüía de Ferrocarril abre·: tas,pMa 'el '<Ua 24 del c()rTienté nlé!>, .
un concurso. reservado exclusivamen-' e. ·ffis· -once deh'Diañana, en el cto
te a la industria nacional, pa.rala'-ad:... miciHo '00 la SooiOOlld, CampomaríeS, :
quisición de u'Bcoe'he "trocks

t
" 'para. ··23, de. esta. .plmia. •..

yiajeros. de tcreern'clase;"cuaro'V'a-- Para la asistencia a'dicha J'unta-O·
gones ·ce.rtados -sr ."SEiS ' platafo.rrnasde.legai' ~e~'teo.ho en otro acdcmis
(bordes bajos). ta; deberá prooodcrse según lo esta-

Las pliegos' de condiciones .ge:rrera.. , bleciilo en lós a.rtículos 11, 12 y13 '
les econ6micas, téenreas y. de r.ar.a~. 'de lósmenciona.dos :Estatutos.
ter'ístieas del material m6vU objeto ~e OvTedo, ·5 ·-de J"uilici de 192Q.-El
este concurso, e:s'ta:ráh -:a disposk.i6n.oe. ·Drtecti::ii.'ger,~,'Ildefonso G. Fierl'o.'
los interesados todos los,. d~' ~"'J:!a- X--.2073 ' '
bIes, de nueve'a trece.:y .de "fUlDce .
'a .'di'ez 'fY oóbo-. -ea ,-las -eftcin~ de la .
~añJli, sitas .en .la. ·eoL&6ión ·de· COMPAÑIA AL!'f1ERIEJI$E ..• til&- .
Guerni.-ea . .
1la.S.pT~ciones,.q»e.pu.eeeil a~ar- GOS, S.A.

CM -la -tmal-itift-d o sólo parte del su
minisftó, 'Se :ti.dmitirán hasta 13S doce
del día 28 de .T@iº....P.r:º~jI!lo..,....ydeben.
pteseníarse .en ;Sobre e:errado y lacr~- .
dQ.;:~ ..m~hoa&611.-de-.qne !!OIl q:ma. el
COIlClmM) rde.fref-ereneia,nmndOs dltt- ,
tro;(je..()!~Y6iti'glido :al ·PresIden
te·del" CO~\) ,de A4lmW:isDect-ón de .
la~fa. . . '
'lm·,~r.a.'1fe ',pliegti!! .se ;lievatA: .

Ir-C8ibe~idieZ::y'-siUe'heras,del -e:i'
tado.~ia'2&'&hJunio¡'Y: la,ad~ión.
de ·;tIlle, se -f¡rafa; ;:h.~ ·de ,it~arse -.a
efecto con la aprobacl6n del~omité'
ejee:Qtiw~et:-G(ln8ejo"Supemr--M~e
~.;lJlarhail~~renalda'
en el plan de obras de 'l!)ej.~;y ad- .
q1ii8iGidR !tJe fialJérid, ::á:pr:lt'bado pln'
Real :-onIen .De,!19 ~··Ene..~·iUlmo.,
para el año 1926. .
G~ Y Luno. 27 <le Ma'YQ de

PASIVO

Capital .........•....••••...• 0:

Fondo de rcser"..-a.......••
Acreedores plJ'l" il~ó-

eto __..•;..·.. __._.·.·..u.

Acreedares ~ios......•..
:Ubi1idadt:lS~.,"••~_,-",,,

. .

Bala:nce e'Il Si de Diciembre de 19--l5.
ti:j)ro'b(jj[Q en Junta general. ordi:na
"'tia, c-etebrad~ el ifia 27 ikMayo ile
.1926.

.Acrrvü
Inmuebles y materiaL.
lIfiUerial de Mirras LiIia-

'l-es .
,Muebles OS enserés, o-fi-

cina de Linares .
Almacén de ef~ctQs ...•••
Cc>mbustibles .•...........••
l\Íinerales en' existen-

cias .
Valores deposi.taOOs..,..,
Dell.do'.rea varios...•.•.••..
Caja Y lJa.Ifqueros.: ..

Gaceta. -de Maarid.--Num. I1J2
1



3.0~~.OO

f9.226,04

R-H.9,95
14.981,05
~6.725.23

57.05i,03

59.635,10
202.646,42

i47.244,30

6:35_3 J~,O{)

3.197.689.39
69.Q98~17

4.4.31.996,41

4.500,00

TI>T•.L\L .

Valore8 nominales:

V~ores ~n depooilo, Delegados
Illcendlos.............................. 4.500,00

Valores en d.ep6sito, Consejero:s
y Direetores.; ~........ :300.000.00

Primas de incendios para añoS
sucesivos '0' 2.893.1.$9,39

Beneftcio~devengado o '"

3.197.?89,39

.. TOTAL••: _•••••..1.431.996,41

PASIVO
CapÚal: Importe del suscrito y desembolsado.. 1.000.000,00
Ha~!enda pública: Impuestos devengados pen-

lentes ,.................... 11.747,78

Ramfi de TranspQrtes ma:T'ftimos:

Cuentas corrientes: SaMo de l"e-
aseguradores........ 7.123.87

Res-e..-vas técnicas año anterior...... 37.202,85

Ramo de Inct.ndios:

Cuentas corrientes: Saldo de re
aseguradores........................... 34.980,99

Re...e:ervas técnicas año anterior. •.••• í 4.f53,36

.24.800,05

S18~039.47

(?09-800,87

752.640,39

.~23.357,36

, 69.0g.s,17

Peset~s.

37.387,19

65.306,94,

34..310,34
37.202,85

TOTAL .

CANTABRIA

SOCIEDAD A..;",ÓNIM.,\ DE SEGUROS

HABER

DEBE

Beneficio ·devengado .

Cltenta general 'de Ganancias y PérdidlLS al :H de
. . Diciembre de 19~5.

llamo da Incendios:

-Ral~O de Transportes maritimD$:

Primas ?eve-I~adas : 172.7~,11
t'>ere.c·ho~ póllza y accesorIOS. ••••.•.• 4.487,58
n~ técnicas del ejercicio an-

terlor....... 25.321.68
Descuentos de nues·tras ces1ones.... 7.22i.50

Eimas dev~gadas 416.385,-i9
. rechos póliza y accesorios......... 13.317,04

eservas téenieas del ejercic·io an-
. tenor ·........................... 58.210,74

.Pe.scuentos de nuaslrasresionoP.S.... 3o.c,66,20

·C¡'C7l.la gr-r.cral:

Jnt.ereses de valores 'JI cuentas " .

Ra.ma de Incendios:

¡Primas reaseoouradas............ .•.•..•. 79.536,88
Siniestros satisfechos netoo a nues-

tro cargo..... 49.662,65
Uli5tos generales de prodtWCión y .

Agen!:ias......... ..•. ••• .•• 182.ü24,.65
Reservas técnicas para 1!!26.......... 7 U53,36

A:nexo único.
r
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I Ba1,ant:e al 31 de Diciembre de 1925.

A e T 1 V o Pesetas.-----
Efecth'o: Exi5tencias en Caja y Bancos ..
Cartera. de valores: Fondos p-úblicos espa-

ñoles ,. .
Cartera de efectos: Recibos de fianza I:l iIIlfl&-

gados .
:Muebles y útiles: Su valor, según invent::ll'io.
Materia! ce escritorio: Su valor, según Jn-

ventaria .
Gastos de constitución: Saldo de esta cuenta.
Gastos de instalación: Saldo de -esta cu.enta..

Rmno de Transportes marítimos:
Cuentas ooITiente.s: Saldos de .Agencias, Com-

1j4.207,32 pañías, clientes .
Ramo de Incf.!7Idios:

Cu-enLas corrientes: Saldos de Agendas. Com-
pañías y Delegaciones .

Comisiones descontadas: Saldo de esta CU~nta.

Valores nominales:

V~ores en depósito, Delegados
385.977,54 mcendios .

Valores en depósito. Consejeros
;y Dirootores..... ~..... ;~............ 300.000,00

PrImas de incendios para. años
sucesivos.............................. 2.893.f89,39

-Cuenta f¡encral:

~astos generales de Administraeión .
·yorganiza.ci6n..... .J................ •••• 105.M8,G4

R('.guIal'iza-ei6n cambio valores...... 4.4f7,50
Amortiz.aci~n mu~bles, ~astos de -99:
. :ConstttuClón e mstaIac16n.......... 12.951,........

·'llaR/U de Tr(J.1lsportet marítimos:

J:lrilüas' rea..~ra.das .
SinJestro3 sa..tisfoobos netos a nues-

'!ro .cargo .
líastos generales de prodUCCión y

Agencias .
ile.servas fácn ieas para 19-26 ~ •••••

TOT.·\I .. 752.64,0,39
X-2079

F

IIIIJ¡AS SOTIEL CORONADA

Obligaciones emitida.t el 3{) de Diciem·
bre de 1904..

Los intereses del primer semestre
de este afio (cupón número 43), s~rán

pagados en el eserit~¡o de D. J _Ra:.oul
¡Noel, Sevilla (Espalla), el i,<> de Ju-.
Iio de 1926.

X-2087

BA!!OO MINERO INDUSTRIAl.
DE ASTURIAS

COr-"VOCATORIA

El dEa 2.6 del mes actual, a las cin-

co de ia taree, se celeoI'ará en el do
micilio social, Gij6n, la Junta ggn-eraI
ordinaria que previene el artículo 11
de los Estatutos socia.les.

Se justificará el derecho de asisten
cia con a.r:reglo al último párrafo del
artículo 12 de dichOS EstatutÚ'S.

Madrid. 9 de Junio de 1926.-EI
Presidente del Consejo de Adminis
traeión, Juan Manuel de Urquijo.

X-·2086

SOCIEDAD GENERAl. DE AUTO
BUSES DE: MADRID

EL CQnsejo de Adminis!r2ci6n, en su
sesii5n de boyo confoI':l"le a lo mle dp.-

terminan los artículos 10 y siguientes
de los Estatutos, ha acordado convo
car a Junta general extraOrdinaria-de
aoeionistas para. el día f9 de Junio,
a las once de su mañana. en el d&mi
cilio saciaI, calle de Alcalá, r"1:rnero 22.

Se cónvoca la presente Junta extra
ordinaria para. da.r- cumplimiento a io
prooeptuado en el .artículo 34 de los
EStatutos.

Se recuerda a los señores accionis
tas lo estab-Iecido en el artículo 14
de los ·Estatutos.

Madrid. 8 de Junio de 1926.-EI
Consejero-Secreta.ril}J A, G. Escudero.

X-20S1 ;
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COMPAiflA. DE LOS FElmOCARRJ!.ES DE MADRID A ZARAGOZA.
Y A ALICANTE

- El <?ons.ejo de Administ!'ación de la CompaiUa. informa a los seiIores portadores
,lo \,bligaclOne~, cuyos CllpO~es son ven~deros en :fin del presente mes q~e el im_
p,)rte de los m.Ulmos será satisfecho, a partir del dfa 1 de Julio, en la forma SIguiente

Valor IDescuento Valor
IN~ero1 del

f~~~+"'''
líqUido

CLASE DE OBLIGACIONES ~ cU~-1!!
<.1.1_.t"_.¡;¡,,:r.......a. Cllp6n

enp6n
Peseta3 Pesetas ~e8etas

Serie C, 4: por 100 ............................... 47 10,eo 0,839 9,161
.serje E, 4 1/1 por 100 ...................... _••• 49 5,625 0,470 5,155
~erieF, 5 por lOO.......... C' ............................ 29 6,25 0,1525 5,725
Seri6G,6 for IOU ...... ti. ••••• ~ ... ~ •••••••••• 16 7,&0 0,639 6,861
Serie H, 5 IJ por 100 •• " ................... 9 6,875 O,5n 6,301
-Serie r, 6 por 100 .••. • • . ••• • ••.• • ....... 6 7,50 Ma9 6,861
'J'. B. F., emisión do 1864, 2 1/... por 100•••••• 124 5,3i4 0,507 4,837
'T. B. F., emisión de 1878,2 :/... por 100...... 97 5,3U 0,486 4,858
"T. B. F., emisión ele 1883, 2 11. por,IOO ••• '" S7 5,6~ 0,530 5,095

. Los pagos .se efectuar6.íi ~n Madrid y Barcelona los lnnes, miércoles, jueves r
-nernes no feriados, por la Caja de la Companfa, pagándose también en Bilbao los de
las sories E, F, (7. H e 1. por los Bancos de Bilbao y de Vizcaya.

Los cupones de vencimientos anteriores podrán presentarse 8.l cobro los martes
y sábados no feriados.

Madrid, lO de Junio de U126. - Ei Secretario general d&l Consejo, Eugenio Espi-
nosa de los Monteros. X-2095

consiguIente d€cla..""Mi6n: de herederos
abintestato de doiia Felieia Recalde
Ibarrolaza, hij a de D. Hila.rio Recalde
Basabe y d~ doña A..'·cemión Ibarro
laza Irug"Üen-Pagata. que falleci6 en
esta villa de Bilbao el f 1 de Octubre
de 1921, a los seren1a y dos años de
ooad, a favOor de la demandante cOmO
prima o pariente en ~t!~to grado do
la causante doña Felisá Recalde IDa
rrolaza, h~ acordado publicar el pre-.
se.nte edicf0, que Se fij~ en lo-s e,s
trados de este Juzgado y se inser
ta.rá en la GACE't'A DE MADRID ;v Bole
tín Oficial de esta provincia de Viz
caya, emplazando á las p.erSúnas des
eQnocidas e inciertas que puedan t~

ner interés o derecho para. OilonerS9
~ las anterio.res declara.ciones y ¡
quienes puedan pel'juaica.r las misma!J.
para qu~ dentro de nueve aras, im
prorrogables, comparewan en los ex
presadas autos, poo-sonáhdose en for
ma por medio de Procura"dor. bajl)
apercibimiento. en otro ~aso, de pa
rarles el perjuicio consiguiente con:
al'lre.glo a ley.

Dá,do en Bilb-ao a 7 de .Tunio de 1926.
El Secretario. Francisco de la 1. Pi
nílla.-EI Juez, Severiano Jesús Pe-
dreira. X-l?0$3

X-zú82

.coMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
:LES DE MADRID A ZARAGOZA Y

A AUGANTE
El Consejo de Administración in

forma a Jos señores accionistas que la
J:unta genera.! de 3<l de Mayo último
.fij6 en 22 peset.a.s, libre de impuestos,
el dividendo por acción, corre.spoo
<Iiente a los beneficios del ferrocarril
en el ejercicio de 1925 y en seis pese...
tas, libre de todo impuesto el dividen
(lo suplementario por acción. corres
pondiente a los intereses de los valo
Tes afectos a las reservas y al oo.ne
11cio de las minas de carbón, todo
propiedad de la CQmpañía, durante el
propi-o ejercicio <le 1925. Ambas can
tidades, que Sll.lnan 28 pesetas por
'ficción, serán pag«'das desde el día 25
~el corriente, contra entrega del cu
il6n número 94_

En Madrid ~ Barcelona, por la Caja
<le la Compañia, los lunes, miércole5,
.jueves y viernes no feriado~.

En París, al clmbio del día, por los
-señores dI! Roth~chi!d Hermanos, eaHe
.(le Laffitte, ntí-mero 23.

'Loo eupones de vencimientos ante
T:lores podrán presentarse al cobro los
martes y sábados no feriaOOs.

MadrId, 10 de Junio de HI26.-El
Secretario general del Consejo, Euge
nio E¡::pinosa de los Monteros.
- X-2003

(:OM~AÑ'A DE LOS FERROCARRJ
LES n:E !lADR'D A ZARAGOZA Y

A ALICANTE
El Consejo· de Administración in

forma a lus señores portadores de obli
gaciones de esta Compaíifa, series pri
mera a vigésima'y de la extinguida de
(:6rdoba a Sevilla, que el pago de los
.eu.pOllCS números 137 y 136 ve-neede
I'()S amhos en fin del presente í~e8, se
~'fecluará desde el e:t1~ 1.0 de Julio
proximo. con dooucción de 105 im
-puestos acargo de los obliga0ionistas:

En 'Madrid y Barcelona, a razón de
::5,991 pcs~tas los de esta Com![añía. y

6,285 peseta..~ los d~ Córdoha a Se
villa.

En el extranjero, a razón de 2,087
francos los de esta Compañía y 8,429
francos los de Córdoba a Sevilla.

Estos cupones se pagarán en Ma
drid y Barcelona por la Caja de la
Compañia., los lunes, miérc-oles, ju~ves

y viernes no feriados. "-
En París, por los Sres. RothschUd

Hermanes, calle de Laffitle, nú~
ro 23.

En Bru~la-s, por el Sr. ;M. H. Lam
bert.

En Lyon, por los Sres. Saint Olive
Camb&fort y Compañía y por 10-$ se
fiores viuda de Morin Pons v Goml)a~
ill~ • •

En Londres, por los señores N. M.
RoLhschild e hiJOS, al cambio del día.

En Ginebra, por los señores Hentsch
y Compafiia, al cambio del día.

Los cupones y obligaciones amorti_
zadas en vencimientos <Ulteriores, po-- •
drán presentarse al cobro los marte.s
y sábados no feria~s.

lI,fadrid; 10 de Junio de 19-26.-EI
Se~retario gener-al del Consejo, Euge
nio E¡::pin{)sa de los Monteros.

X-20!l-i

¿UZGAOO DE PRIM~ INSTAN
CIA DEL OISTR!TO DEL HOSPI

TA}.., DE BiLBAO

D. Severíano J~;"us Pedl'eira v Cas
tro, Juez de primera instanc"¡a del
distrito del Ho;::pito.:, de esta villa "Y
su partido.

Hago saber: Que en la demanda de
juicio ordinario declarativo de m3yor
cuantía proTOOvida ante este Juzga'do
por el Procurador D. AnLonio Abad, en
nombre y representaoión de doña Pe
tra Pantaleona de Tharrolaza Ma;;n
regui, mayor de edad, soltera, sin pro
fesión especial y de esta: vecindad, so
bre que !ie declare la presunción de
muerte de D. Luis RecaIde Ibar:rolaza
y de D. VIetor Astarloa Tharrolaza y

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE GE,¡::ONA

D. Alberto COI'tny Manrich, Juez de
primera instancia: de la ciudad de Ge
rona y su prtrlil1o.

Po,r' el proo.ente, que Se exp~de en
cUll'Ilplimiento de lo dispuesto en el ex
pediente de jurisdieci6n voluntaria
promovido por doña Rosa Cosp Roig.
solioitando la declaración d-e nuseneia
de su marido D. Fortunato Serra Bo
nal. y la admini!>t1"8Ci6n de sus bienes,
se llama a: dicho ausente D. Fortll
nato SeTl'1\. Bonal, para que comparez
ca en dicho eX'¡Jediente, v en su casO,
a. tos que s-e crean CO'll deroohoa I:!.
administración de sus bienes, para
quP. comparezcan en el mismo a usar
de su derecho, coo la prevención, en
otro casO, de pa:.."a!'les el perjuicio a.
que en derecho haya. lugar. _

Dado en GB'I"o-na a 28 ·de Mayo ae
1926.-EI Sf'Cr~tario. Eduardo Ferrer·
El Jll~Z, Alberto Co-rley.

JUZGA!)O DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE: ORIENTE,

DE GldON
En virlud dE' ]0 di:;.puesto por el

seño-r D. Ram6n !'tfl'nÁnd€z-\forán Y
L/amE'!s, Juez m1Inicipa 1 ~n func:ones
de primera inst.anci3 u~1 distrito de
Oriente de esta ciudad. ~n autos de
juicio c;vi! ()~infl.rio tiecIarativO de
mayor Cllll,nUa qUl': promov~6 el Pro
curador D. Fernando Cast.ro. en nom
bre v con poder bastante de D. To
más· Guisasola v O·..,jes, sobre otor
gamiento c!P, escritura (le compraven-·
ta de v3rl:\.<; f1.n~as. Por la pres~ntc se
cita y emplaza a 10:('demandadlJoS ptr
segunda veO':. qut'" lo ~on doñn María de
la Soledad Lt;a1. viuda dn Ez~urdla. y
sus hijo:; D.' Manuel, D. Edu~do, dan
Fra'lcisco D_ Viccute. doña.l\-'Iarfa Gua_
dalupe Dolores y D. Luis ValenUn
Ezcurdia ,v Leal, 1) a sus herederos



iJ~Ml'.~.~ii«~ :li\lS'TAN-
'!6fardETidlJEmfs , '

't>. "JooqU'íp rR-amii'ez: ,Mngerrli.. Jl.t"EJ'l
oe ,primera iltMnoere. ,de -la "'Crndm:l-(Je ,
Figlteras Y <su ,p.a.·rt_•

.E"!1, c~mpHmient o ''3. lo~ipur mf "0 ji; ...
pu~to 'con.prcvideIlci~ i.e~sw. ,f¡:;eh-a,
diekJ-da' oo.·¡lUtas '(¡u-e~se ¡tllarn,it~in "pur
las reg.las del deelarat.ivu '~e rrl'a.YO"r
coontla,.a ~tid6n'de'dooa:MRÑa.rd-e
la ':A;sun0:i6nT.ru"Us''Y,'Fe;1'~r,~''ebra
roana ·lieen;e{a.~'SU espof.o ::D. ·-M2
TIllel ~::t. Pas!()!' v Cano. domic!na-
dos en Tarl';",,!\'OIHl, 'soffi'e ceclaración
de la presunci6n. de lU1Wr'...e del tia ce
<n?U~Oa;;a!l~l.~t'el¡E~: C:i~dé\'i1a,'
hijo de los " : ~ gis::tb. 7t!~ Ferl'er
~me,y ~alFraño~a;Clr¡)~vi.a

OIiva.-qoo'I'~~ió'Cjf·'·Roms:~htide:"mr'"
20 de i832, de CU-a ""mM~ 'nu.«renUl,
en est.&dp de ooite·J"O.lI~e írtás 'ile
treinta -Giíos. ·rliriP:iéIídtise. ~R ¡AW-€'l"r~

e-j.gnbl'ánOOseriSb '~riUi$'o,l~or" metlitl
de'~e-'-edlckl.-,~ ~i-ta Y-'lffi)tlffi2m,-''J)""6r
s~-'Y&.' a;lI<tirottdo'D.;"~.H~1 )Fe- !
ITer. ~yjla, 1p-at'3 qnc'd~tro: l:c~l '
ténntno '!fu eineu 'd~5, ·¡niimo deI'oúll'
pri.mertfmé"ñte"!e'fU'é '~ido,-r~-,
pal'ff.re ~en tos "autns ~l'!?mán~e'en
fa'I'lM, ~ontesi.ando la' demaooa ' en' el '
ph17.0 ~·se iie"-0OlJeMn "w"'eiéffl0, ~io
C(ffl"·Ia~i6n.'qoo se:'Je"h~e. '"de
ql!~. -;Caso~ ,mto~'t':l.!eencilr ;te':Y2- .
r~ .e:H~ons.ljl'UieJ'lte ¡<perJuicio. .
--:'~, en. ,Figue-Ms '"R·2 -de Jl.'l:llro 'ije

1926.-EI J~ez,·joaqufn\Ran:a1'cz~!aw"

gootL--A'Ilte"mf, Jumr(:l&n't!I'.'
~"""':"''l{Hl6

dÚZG~DO DE: PRíp.iE,-::a Ir'¡S.A\'d- ",<.Ir""¡'---"'--

.. ,-G1A·OE·ORGT..a-YA· .'-'.' w" ,. -e . "-
"Di5' '·... =1· T"a..;;.:J;, "1'" ' .- .. • ....JUzeADO•• DE P¡UMo;:.RA INS ~ AN-

n '~ ae e~'~r:'-'l\{ oe2:'y v.n~n~,' lC!l\ 'ÓEL C!S7.fUTD DE SAl';! flt)-
.~ecreta.rlO dcl:1uzgadode prImera f.!H'U;I .o.e: SEVILLA
mst,a-ncl(l,de Orotava. .. .'
,Day f~: Q""le 'en'el-e)qJ"ú'd~enter¡tie~ ,"En·viI'lud·~UI~~ente'se 1J.ac:e .se~;
se menolORaJ.'á,reeayó,el sf,p:lliente, I 'ber qtíe el -senor Juez -de.pr~mera

Auto. - Orotn:va -21 de "Mavo " 'instancia ~l ''distríto "rle"Sáu Román,
de, 1926: • ~'de esta·ciud·ad, dictó :autó,éIl"'9 -del
. :Rc~Han4o que elPTGcurador-{lon t :aetual, ;a;probando la Jlroposiei~ -de
Fran<:llscoCasanova.lIc;rnández, ·tm í 'conv:enio Jle-cha -a SUS ac:re'edo!'6s' lID
íllo-1llbre y con poder forrnalrde dcw., :el" acto de la Junta po-r D. Jua.n"!M'3.r~ ,
ITm'é :ToHe,Quínlero. yeeino d-e 'Reoa-- ,Un Sánooez, declara.do' en estado;,le..;
le.Jo. ~Arto. "1l,c~i:H6a-esl~Juzgado,. por , !gal de .suspensi.-6n de pagos,dtida'la,
pserllo de fe:l.na 12 4é!aetuaI. soli- . 'Vota:ción favorable que 'di.chsrprn:pO-:
'ctt~n\Íos~ 'dedat:'lse l~.ausencia (xl} ;sjCjó~ Oi>tuv9.et'!:la,J:mita~gen-0Mi.l:~e-;2
dnf!ia 'MaI:r~ Rodr.r.¡;:uez 'neyes.a cuyo. leb:ra{Jaen·25,<IeFebTfFo--a.nter~(}l'.!
~n'a-?-oD'}pa~~ 'céirt.iflcadon'del ·ácÚl. ~ cuya, proposicí6,n' consiste ~n·la li- ~
dematrrtnomo de 1'3. m1SIha' eauel ; 'quidaeión tótal .de 'Susdeuda.s,.a cuy<>,
e~~Ji? :pod~rllanl.e.·y ofreció .in--: ~e~etto, dcs4e .qlM sea/firme '4!lcoI!''Ye...¡ ~
~oMnaéí6h ·testIñcal 'sobre lose±tre-': :nlo, la'Qa;Sa ..ruan .MarUn Sán4li6%·'
~J!i~i~'idés= . l ¡c(mt~1'J:U:tirá 'SU !'fúnciooáIIi-tenlo t ':eo'n 
. .....',,«Onm'-4k. c~to éI'l'ic .~&ña'1l'n-.' :un-a' interVención 'destis .¿ic:readOtes. '.

.o!::ISPJl~tJmD

'Nó~ , el 'DOO,tOl'; "D. ·lta.fa:él :(;arl}Íai.
Tuñón, Juez- e.iiisiástico,de esta<
Úb-i¡;pado. .' ..' .- ~

Por la p,re.sintc .cédula em:phz3.-l
•mos a D. Edti~do'Oteio :rerdi::\. da'
! domicl1io.,j.;P::mwerq' iglloi'M.o,i! p#-8l

que se -pei-~one '~nl~s.:.a~tos de ~d¡,..<.
V(¡fcio .inS~os ;Cp~t.Ta.<.el .pür S~l ~~

: pOsa 6{)ñaMar~·3él .Ihloar ChM'ón,y¡·
Ald'eniirl.l, fun<!a46,s -en . ('·ansas coro...

: :¡JreMidas".-en e.I canon"L131 del CÓ-.l
¡'digo 'ae "Di.'l'echo Ca~ónigo, y, espe
ldalmente, le citamos para que el.dCal,
:28 :\:lel ·t<Jrri-erite me!l~:)1inio, al",
.oJ!ce'Y 'Méllia/~omJ,m,'te-t"~,"'Porso~"
!menle o por ~u~(fr eebidamenÚ!l
;a.~derildo,' ~n "núe'stNi Sa}a--amiimi-'"
'cia,:fsit.a ;en nla-ttl.He ode:l8, Pasa, ,~.,.~.

'la' 'imp-cll'bmte -"-dHkgólria ~rle ' ool.1i~
! tal' a',la~-dél!XutCIa.:-:-que~',~eloo1!1U'é:
¡en,h',forma:y <bajo, l()S'ft'petc.ibimi~.
:tO~ ,-e13tablecidos :POl' .,-ios·,-cálI~
: h~26.--:y sil:SUien~s-de'4ieho' 'Oé-áigO';"

.~I"id, "'R de·vtmioFde .•i9?;6:~
;J~, Dr. D.· R.afa-el·(Mr~iQ.~U.~~~
,·De>~at&,de'Su .~or-fa.. .nr~"nde-!
fftbs:.o-M'lIln.<;O ,->de ''P.r.ad'o.

~:X-:'2Ql!'
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1.714

AREINIÉGA, Moisés; cUlas deMás
e¡::rcunstarrcias no cuns-lnn; "dtnnicHia.. '
dé últimament.e en Madrid. i:aHe de ;
Covarrn·bias, núm~ro 19, !'exiuplicado; .
se !e cita pnraque el {!fa" de J"lm!o :
y h;)rtl de !-asdi~z comparezea ante el
Juz~af!o m'micipal . del distrHo 'de
Chamhr~t'í, do est.a Corte, sito en la ca-,
Ite de Fl1pnC:ltTal, número !l1, sej!Un
do, a ~l:?b¡Jr ,juicio de faltas n'ú"me

ro", 768, bajo np~l'c¡himiento de rarar
!~ el perj'licio 'a que haya lugar.

C129 .

:PEIiATBARD'INA, 'eoooopti6~
~eina \1eEst-a.rÓ'Il; 'l.foInpll1'J5lena. d
dh 25 de Mayo. a las diez, ante.J&
Audiencia de Lérida. para como,
testigo concurrir a las sesione~ del
juicio oral deerutitdo·-en causa n~
meros 435, 19 de 1925, sobre horol"""

MAL.A..GO::i ERENA, D.imas; ma.-
VOl" de eda.d,de protestón labrador~
con residencia en' el n'ñ,o dei:92!:
en la.' ciu-dad de Castro del Rlo;!
comp3lOOoerá. d-e:atr.o d~l tro-mino' de
diez días, ante este J:urgado ae ins"'l
truocion ,(le Posadas, con objeto -de'
J'ecibinle declaraci6n en concepto d#
inc:ultpaQ(l en el suma.rio'núm~ro7~
del año t920., sobre hurto de eaba~

Herías, con ,la .prevenclÓll de qu~ ~i
no ]0 verifica 'le pmará. e1 pe!.'JUI
cioa-que haya lugar oon arregld
a derecho.

L725

LOPEZ, Fran-ci6oCO;. cuyas demás.
circunstancias no constan; domicilia-o
do 'liltimamenle en M.ad.rid, callA de:
~(}.;; Artistas-, n:ili..&<?iü) 1; se le cita para,'
que eldi'a 4 de Junio y hora de 1M
di-ez ~ezca.an.1e el J~.-rado mu-\:
nicip3J. 'del distrito dtl Cbat:i:beTI, de.
esta Corte, sito en la calle de .Fnelle"d.-~

rral. -húmero !H,segundo, aCe'lebrat'"
juícío de rartas número 727. bajo".
aperciDirnient6 de pararle el perju~ci-Q-~

a que haya. lngar.

5835

número U6 del mio actual, apercihi
do d{) pararle el p.erjuici'O a que h:'!y&:
lugar. . S6!'lü

5706

1.727

'OLIVA: FERNA.i~DEZ,ne.s~re,'·; 1~
veintinueve años. ,de. eliad. .sOll.er0. bI~.
jo 'de Aridrés 'Y de .Enr:~, u~ttll'n.t
de Chillaron. del Rey lGuada1ajan);
ambutante, de p¡;-of~~óa fl1amibr~?; ..."
knastasW Ortega .Nunez., de tDellIta ;y

. dos <afíus de edad, hijo de Francisco 11
de Miguela, natural de Megeres ,,;aUa-:
dolid) de estado&O-lte:ro, ambu: ante;
de profesión laflaoor; procesados .eJJ
causa 'número '33'cie-1t9:Mi, jItar .el dehló
de h·urto 'Ele .gallinas y A'.OIlej03, segui~.

da e!lel Juzgado ,de ,&lmotite. d~'

OU-eIIIC:reorn;p.arooBrinen .el lér:mino
de i:I iez' -días aate-cl.-expresado Juzga.:.
00, para. "COI15-titu~ -en .pri!'ir~n:. en Ui
preventiva del,~axt.ulo; ,.p~e'\UD.lénd~
le&:<¡ue 'de no cl)mpar~~r.m ser ~hál11~
dos, se les 4eelaratá x-ebe1des, parán
MIes 'ala VIeZ el pei'juiCio -a q.ue .hay~
lugar. . 55.96

1.728

PEREZ, Antonio; comparecerá.
en término de diez -días, ante el
Juzgado =de mstl'uccIDn ·de ~n iSe.,¡
ba'sti'án~Gtí~a) ,piara.ser o~
en 'causa ''Por ''h'Ul'to, ,illd -de j3)26..:
in'Struf:da'porvi:r-t:8'd 'de.demmcia.
:C'ormtilada ''flor Eus'ebio:Rtico,'contra
el cí'!..a& 'l\iD.toniQ, ,por hu:t<.to de '.una:

, ni'ctC}:éva... ~:1i743

f.719

5890

i.720

FELIX GOllIEZ, Vicenta; domici
liada últimamente en Cádiz, calle
San Juan, 23; comparecerá. en tél'-l
mino de diez d,ías, ante el Juzgad.o
de dieha capital.

GABRIEL ASE.,';'J'D, Francisco; tra
pero; dQmieiliado últimamente en
Marlrid caBe de Rila Luna, uúnlero2;
Se le cita para 'que el día. 4. de .Junio'
y hora de las·diez compare~~a ~e ..el
Juz~do municipal del GIStrlto ee
Ch:mbe1"L de esta Corte, silo en la
calle d'eFuencal'ral:. número 9J, .se-

.gundo,a eel'ebral' juicio de faltaBIlú
mero 756 baJo apercibimiento de pa
rarle el Perjuicio a ·que haya lugar.

1.721

GARCIA 'RODRIGUEZ, Amparo; de
veinticinco años. s-oltera, na~ural de
Madrid:dtjmiciliadn úItirrmmente en·
la. call é de -San Vicente, número 32,
portería; com:pareeerá el día 8 .de JU"
nio v hora de las diez ante el T!'lb~..
nal munici,pal del distrit? de la Un:
v"r<ii-dad de esta CMte. 5ItO -en la e::t
n~ de 1; Madera, número 11, princi~
p<'\l paraeelebrar juieio de taltas poa.
lesiones.

1.722

GONZALEZ BEL13TS, Antonio; wI
tc.l'O; ñomi-ci1iado últimamente ~n ~as
cochernsdel trnnvía de la estacIón de
la. Bom~ma: se le cit.'!, para que -el
dfa4 de-Junio y hoTa de las <!i~z COffi
ptlTezea ante el Juzgado rrIUnlCIpal del

· distrito de Ghamberf, dees.t.aCorle,
sito en ·lacalle ide Fuenca:rr~,.n~me
ro. 91,seglllldo.a celebnu' .J?-l~l~ de
f-altas nfunero 759, bajo aperclbulllcn
10 'de l Hí:l"a1'le'el pe-.rjuicio a que haya
lugar,.

1.723

· HID'\.LGO GARC1~\., Seba3tián; de
ed-addediezy'hueve afIOS,_ natural ~'C

· Bilbao ~ indiVIduo el 27, tle Dl
ciem.b~e'Últ.imo viajaba sin bll1eÚl en
el tren: nú:mero 1 i -de 'la I~:ilea tt,el S'tl1'
de Espaiía, entre las estamO'nes de :16
dar a Ga'rcia y Jirneua,. en tercera. ct.a-:
se; cOl.mJ3aveeerá en término. ~e a~ez
días aitté el Jtizgado mU&lClpal. ~e
Baeza ·para·la. ·celebración del jUlC1'O
de fmtasordelladopor'la '~T'íO'~i
dad, -co-mo -dimanadü del. surr....'U'll> nl?-
mero 94 del año 19-25, sobr:e .estafa, 'Y
~ le a~:rc-ibe de que ~.(l~J~de con
currir le ~a:ratácJ. pcrJU'lclO a. qn~ hu-
L'i·ere luga'r. ''5;)81

,1.72'4

. lJAUTONGA:RCL".\.,Fermíir; :?O~i~i
liado úitimamerlre en Chnnu.lytm tlc la'
Rosa, calle Valdcacedel'as, num~ro 22;
comparecerá., doentro. :<l.e-l tértnlD;0. de
cinco días ante el Juzgado munICIpal
da <lieha' {r¡1la, '"Stloenel númerO 34,
p:rincripal• .00 ,la ooll-e.()'.DoDnell. a res
ponder· de .1QS ~s 'que:le.~
tlD. :el.juieie>de faltas ~do"&l.ml&-

I roo. por. infraccióuda ,Deg1amE'.ntns.

El. es:po-s-o 'ce una líal -Bien,-eni4a.
qae :fuée~oo en la 'Compañía
oeMafu'iil,~Các&res ;yPor{~; y
del. eest.e de España, en la esÍia>Ción
de Astorge.;MJn~cerá'-en térmi
no {de :()icez '1iia6,-ante 'el·Juzgado d~
instrucción de dicha ciudad, a preSo-<
tar de-clal'lación en ..sumario 51 del
afio actual por sustl'a~ci6n de car.
bón, previniéndole que da no ba~

OOrio le paran 'el perj:iJ.iciD ~ q~e
haya hlgar en ~oho•.

571;

1.iJ17

CASTILLO VARGAS, Juan José;
comiciliado úItimM1ente en CMiz;
comparecerá en . término de diez
d'ki-s,-an:te 'ci Ju~ga&.de dicha ca-:
~t~. 5199

1.718

iJajo los ap~rcibimicnlC's proc~d,~nte& ~
'¿"n derech& ,secila ?J cmj:¡ta:;a 'POT los
h.z'e~.. e"'< ~. ''PH1J'u»q~es .re!¡,~t.i.'C(..'$' a .}
fris pcrsOi'l{¡;s que a ájntimctl"ci!m se
'e:rr1resrn't. ~iziaque ljomp!&(J;;c(m, el
¿fa '¡rte $,& k~ tcriale ouertlró del
ii}nniriQ Q'11:e sr: fija, a 'Contttr dt:s~l'e
la fccllll de lo pifMiraci6r. del anun
Ni} t>'fl eNe 1)¡~ri6r1ic{J o{iciál. con
(l7'rctrlo al arlfcll!o 1i8 de. la ley de
Enjl.ir:iamienfo crimina'. 38G del
fMi'IO de Ju!Sliéia Militar y 63 de
¡jU-r;l1fJ..

1-.71"6

:0. GARmA 'C0RNEJO; Manuel;
prof~sión' Tndu5tI'ial; doi'Illcmado
últ:.imamén1e én Jer-ez de T-aFrou
tera. ca.lle' Mhlinero, . numeró :21;
cómParMe'i!á "en término'cediez
¿fas, ante ·elJuiga"do de CáCiz_

5198

.(:bZA NOGALES, Nicolás; chofer;
dQT.rrieiliado iiltimamente en un garaje
frente a la Pla7.ade To-ros; se le ci
taP'lJ'a que el día 4 de Junio y hora
de IliS {liez comnarezca ante el Juz
garlo municipal d-el distrito de Cbam
berí. de esta Corte, ·sito en la calle de
Fuenca:l'T'al, número 91, segunoo. a ce
leh-rar .,juieíode fartas númet-o )'47,
haj~ aperoibimiento de pararle el
perjuieio a'qtIe haya. lugar.
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5803

·cMio, wnbra 'el procesado Juan
R{lig Farré. apercIbiéndole que de
DO comparecer le pararán los per
juicios que hubiere lugar.

5771

1.736

.: ,. &A.LSO, Enrique, CQJl Su hija ::\1a
1'ia. SaLsa Gareia, de dos años; <iooni
emados últimallllente en Madrid, calle
Ce Fernández de los Ríos, '!1ÚIDeros 18
y. 20; comparecerá el día 8 de Junio
y hora de las diez ante el Tribunal
municipal d-el distrita de la Univer
sida{1, de esta Corte. sito en la calle
.de la Madera. núnwro H. para cele
hrar juicio de f.altas par lf.l;;:lones.

1.731

SANZ CUTANDO, Mariano; Re.
~udador de ContJribu<:iones, que
,tuvo su últímo domicilio en Calata
jud; comparecerá en ei término de
diez· día.s, ante el Juzgado de ins
trucción' de Ca-latayud. p:1rt. ser
~ído en la cal1Sa número 12 d~ este
áñopor estafa. incoada en virtud de
denuncia .de, Miguel Lecumberd,
apelr.cibiéndoleque de no compare
per le parará el perjuicio correS-;
'p,on-diente.

f.732

' .. , SANZ LUZON. Antonio; compa
iecerá como testigo en el juicio
oral de la causa seguida. en el Juz
ga-do de ])e.roc8.por in~ndi{/, que
ha. de -celebrarse ~n la. Sa·la de lo
prrm.inal de Zaragoza el día 24 de
[Maiyo, bajo lo.s apercibimientos de
·~eY. ' 5812

1.733

, srC.lIEZ GONZALEZ, Luis; domíci
1Jado últimamente l!:l. Chama1'"tin de laa()SS., eaUe BardaIQ. 5; OO1l:!!paI'E'cerá,
j1:entro {lel téi.'mino de cincodias, ante

J
.Juzgado municipal de dioha. vi!la,
10 en la eal,~ .d.e O·Donnell,. 3~. IH'ln

- lpa!, para responder de 103 oorgo-s que
. result~ en el juicio da faltas se
g:uJ~o al mismo, 'POI' malos tratos, con
~ númer() 97' delaiio a.-~tual; apercibi
<lo. si no lo v-erifi~a. de pararl'3 el ller-
Juicio a que haya lugar. 5700

1.734

.$OUSA PINTO, Isaura Rosa de; de
~einticillCo aÍJ.()S, soltera, profesión
SÚ5 labores. bija de Antonio y 1\b-ria.;
dooniciliada últimamente en Madrid,
~le de Ga.baUero de Gr;¡.cia. núme
ro· '52. piso teroel'O; comparocel'á el
día ocho de Junio y hora de las diez
~nt6 el Tribunal municipal del distri
to de la Univer'Sidad, de esta Corle,
silo en la calle de la Madera, núme
ro H, principal, para celehrar juicio
de fal~ nnrdañ05. hurto v malos;J!awL , r--. ~-

---.... J.

REQUISITCBIAS

Bajo ap:rcibimienlo de ser declarw1o~

rebeld.es U de incurrtr en las. áemál
respon:¡alnl uiades legales, aefw ljre.
sentarse los procesli.l1.os q1LC a CDlllt
nuaciQn Se expresan. en el p~o que
se les fija a etmLar ae:ute el ata de
:.u. p¡¡.t;tict:c:,ó;¡ :t:.:! ~::(.,:~~~;'U ~q e~te

peTiódico ofic:al r¡ tJ:l/ e el Jl. ('% (1

Tribunal qt:.e se sel'iala. se les cita,
Uama y emplaza., encargtllldose a lu
aas las Autoridatié'./I y A.!lefttl~j¡ de la
Policía judicúJ.l procedan a la blUca,
captura y .colUiucción de aqlLcLlcOl,
PQ/lÍé7U1oL,js a .:i.isl.t<l$lClOn de alclla
Juez (} Triburuxt. con arregLo a lo,
articulas 512 11 838 de la ky de En
juiciamiento (,riTiwN~, SH ~!el t"ó
digo de JUiSl1cia J:l.i.lilar 11 367 de la
ley de Enjuicu:.mi'Clnto 4Ji!uar de
Marirtel.

4.427

ALBAL SA..'CHEZ, ~lazdalena; llija
de Faustinl) y María.,' 0.:1 diecinufve
allos' domi·ciliada ÚEima.mcnl.e en Yi
llarróbledo; procesada en causa se
guida en el Ju~"U.rjo G,.<J inslruc.cÍún de
La Roda, por hurto de un r~loj; com
parecerá el día 1.'" ·le Junio nctual, a
las diez ymedia, [¡nte !a ..\U(iienCla de
Albacete. al juicio úralpor diclra cau
sa; con apércibimi~nto de .se::: red\~d

do a pI"isión si dejare d~ cOll1:pure.cer.
57t>7

4..428

, ALDANONIXl SAROVE, Anl.onio; de
quin~e añf)S de edad, hijo de Tomá;; y
de Jesusa, na.tural de II-1a<lrid, de e;;ta
do saltero, profesión fontanero, con
instruc.ción; domidlindo últimamente
en Tetuán de las Victo-r'Í3.S; proce~ado

por estafa por viajar sill billete; com
parecerá, en término de diez día;;, an
te el Juzgado d~ in4r,].~~i·)n de MEdi
na del Campoo, para c-ollstiL!lir:;e en.
prisión pI:ovisio:.w.l en la cárcel del
partido. 5825

4..429

ALVAllEZ, Jwé; d~ tlíecinueve afios
de edad, hijo de M3ría, snlwn, wn
dedal' ambulante, natural .y. vecino de
Mourente, partido judicial de Ponte
yedra; y l)o.roingo Mm'línez Sán<:hez.
de ""€intinu-eve años, bio de Rutilo y
Manuela, ambulante y -¡ecino de La
Coruña; compareeerán ante el Juzga
do de Villalba, a. fin de ser t'on:.titUÍ
dos en prisión, a disposi,~iei')n de la
Audiencia provincial de Lugo, d("lllro
del término de diez días, a rdponde.r
de los cargos que les r~l1Uan en S1;:
maria que contra los ¡n~Sm05 y ob'o:;
se instruy6 en dicho Juzg-ado. con el
núm-ero 48 de 1924, sotr.e robo y hur
to; apercibiéndoles olAe de no vel'Ifi
carla serán declaradOs reb-eldes y les
parará el perjuicio a que hubiera 'lu-
gar. 5775

4.430

ALYAREZ GUERaERO, Rafael; de
profe..~ón .....endH()r de décimos de lo
tería; dOmiciliado úlLimamente en Cá
diz, calle.San Leandro. 28; ·procesado
por e~taf~. en 8umario ;;'ÚInero 1U de

:1.926; comparecerá en término de die-z
días ante la cárcel de dicha capital.
para que se ~onstil.u1..ya ~n prisión.
bajo a.percibiDlienlo da s-er dedarrtd()
r-e],..~ld~. 5$0i.

4.431

A:NDRES ALONSO. Carlos; hijo de

I
Juan ..,. Jo!."efa, n,al:il":ll de AstudílIo.
solterO: jornalero, <le veintitrés afios,
vecino de IleviHa Ynlle.ia.rd; procesado
por tenencia. ilegal de armas; ('ompa-
rccerá en el término d~ di.e:l días ¡mte
e1 Juzgado de Castrogeriz II con:sti
tuir.sc en prisión que lo está t:ecrdllda.

5759

4.432

ANGLADA FEB.l1ER, ~fcr..tlel; que
dijo habitaba en ·CardnJún, calle Ma
yor, número :1.5, y que luego Jíjo estnr
domiciliaao en n.:l.rc~lona, enlie Mallor
ca, número 237; proce.'iado en cUllsa
número 166 de 1926, ~obre estafa;
comparecerá en lérmino Ge dirz dias
ante -el Juzgado d~ insfucclrj'l d~ la
Lonja, de Barcelona. Secrelaria <le don
Tomás Riera y S.liS. 5715

4.4.33

ARRIBAS, Gaudenc:io: uomicilínrlo
últimamente en VaJIutlolid y '1'OITp' de
Peñanel; pro~e,,;ado por amenazas de
muerte en sumario númerO 2GO de
i925; comparecerá ~n término de diez
días ante el Juzgado d:e instmcción del
distrito de la Plaza, de Valladolid, Se
cretaría del Liee:lciado Sr. Del Rfo.
p~ Eer indagado y reducido a pri-
sIón. 577.¡

4.434

AUBA.;.'{ VAZQEEZ, Carlo3; llijo de
Emilio y de Elisa, natural <.le Honill()
(~4.~acete),. de e~tarlo.soltero, prc,fe
SJ(}n estu!iIante. de VCI!1titrds aJIOS, y
C'.lyas Wllas son: esta',ura 1;730 me
tros! ojos pardos, cejas y pelo negros.
naru: y bocare2Ular-es; domiciliado
úllimamente en ~S()CUé¡¡amo5 (Alcázar
de San Juan); procesudo por estafa en
causa número 776 de 1924; cOffi!"pare
cerá en término de diez días étDte el
Juzgado de ill$trucci6n del distrito del
Congreso, de i!-5ta Corte, Secretaría de
D. Luis Moliner y BuH, con el fin de
s~r reducido a l'risi:J!l decretada en
dIcha causa. 5818

4..435

B.illRUTIA PAGATE, Valentfn; na
tural de Eibar (Vergara), de e:;Lado
sl)lwro, profesión jornalero, de vein"':
tinuevc años de edad; domic.iliado úl-i
timamentc en San Sebastián (Guipúz
coa); procesado por hurto en <lausa
número "42 de 1925; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
deinslruc.ción de San Sebastián (Gui
pu.uoa) a fin de u~ti:fi.carJ.e el auto de
prisión y constituirse en tal estado.

5745

-{.i~

BOSCR SERO, Buenavenlura;hijo
de Ramón y de Teresa, de 22 .años, na
tural de Monlolín (Lérida). de ei5t.ad~.
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soltero, prof-ésión impresGr; domici·
liado "Últimamente et: Barcelona, calle
del Mediodía. 3, bajos; procesado en
causa número 972' del 1925, sobre hur
to; comparecerá <en. término de diez
días ante el Juzgado d~ instru.cción del
distrito de la Univer:'Jld;¡d, de Barce
lona, Secretaria de D. Rafael Clave
l'ía, bajo apercibimiento de ser de-::la.-;
rad-ü r~beMi:. ;';72.0

4.437

BUSCH MüLLER. Karc5; natural de
Alemania, de estado soltero, profesión
electrici~ta, de veinticinco afi-os de
edad, hijo de GermáJ:!. y de :María; do
miciliado últimaJP.enie en él puerto
de Segunto, casas de la Co~<iñía 8i
derúrgie.a; procesado en causa núme
ro 371 de 1925, por el delilo de estafa,
seguida en el Juzgado (le inst.rue.ci6n
del distrito del Mar, de V~lencia, co·
mo c()mprendido en el nllmero :1.0 del
artículo 83::: de la ley de Enjuicia'
miento criminal; comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado
Juzgado para oonstituirse en prisión
en las cárceles de dicha ciudad y res
ponder de IÚ'S cargos que le resulten,
bajo apercibimiento de ser :declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar. 5855

4.438

CA..'\fPISTOL FINA. FraMisco; M ..
turaJ de San Feliu de Guixols, de es·
ta<lo soltero, profesión empleado, de
unos 32 años de ee.ad; domieiliado úl
timamente en Granollers; procesado
por estafa ~n eausa. número 42 de
1926; comparecerá en término de diez
d.fas ante el Juzgado de instruoci6n de
Granollers a fm de constituirse en
prisión y pI'estar declaración, bajo
apercibimiento, si no 10 verifiea, de
&el" declarado rebelde. 5814

4.439

CASTRILLON GONZALEZ, Julio;
natural de Serredo (Ovie<:lo), de esla
do soltero, profesión pinche, de diez
y ocho años, hijo de Zoilo y de Ludi~

vina;· domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Lagasca. número 57, por
tería; procesado por hurlo; compare
cerá en lérmino de diez días ante el
Juzgado de in.strucei6n de la Inclusa,
de esta Corte, Secretarfá del Sr. To
.Tres, CQn el fin de notificarle el auto
por el que se decreta su prisión, aper
cibido que, de no oomparec-er, será
declarado l'ebe!de y podrá pararle el
perjuicio a que .haya lugar.

~S2.1

,4.440

COLLADO DE LA IGLESIA; Mal'ia;
de catorce años; cJomiciliadá última
mente en Vill<lITobledn ; procesada en
·C.ausa ,seguida en ·cl .Juzgado ¿k .ins
trucci6nde La Roda, por hürto de nn
relój; c~mpareeerá e·J día Lo de. Junio

_ actual, ,a .las diez y rn.cdia..; :ml.e la
. -: Audiencia de Albac~te, al juido ora!

por dicha causa, con aticrci1:>-¡mj~nto

,00 serred!;lcída a prisiúnsi dejare de
comp~recet". 5iCG

·4.441

cusso ,A.L~IERA., Pooro; de vcinti-.
siete años, naturail y vecino de Bar
celona, profesión del comercio; domi-.
ciliada últimamente. en la call-e Ta
marit, 1%, principal, segunda; proce
sado en causa número 261 de 19:26,
sobre alzamiento de bienes; compare
cerá en término de diez -días ante e!
Juzgado de instrucción del distrito de
la Universidad, de ·Barcelona, Secre
taría. de D. Rafael Clav~ría, bajo aper
cibimienlo de ser declarado rebelde.

5719

4.442

CHECA CASAS, Sarnuel; nalu!'al de
Miguel Esteban (To!edo), hijo de Eu
genio y Consuelo, de dieciocho años de
edad, soltero, jorn<::ICl"O; domiCiliado
últimamen!.e en Madrid, calle de J:;~ús

J' Ma.ia, 22, y sieado ~m: seuas: est<l:
tura regular, pelo y oJos negros, narIz
re.,rrular, color del rústro morcono, y
visle traje de americana obscuro; pro
cesado por e~lara en causa número 11
de 1926; compmecerá, dentro del tér
mino de diez dias, ante d Juz;ado {le
instrucción del distri to de Chamb-eri,
de esta Corte, Secretaría yacante, pa
ra s.er reducido a prisión. en h cárcel
celular; apercibido que de no verifi
carlo será declarado T~belde y 1(' pa
rará. el perjuicio (fUe hubiere luga]'.

5819

4.443

DIAZ l\[AIlINAS, Fe·l1pe; -de veint i
siete años de edad, soltero, lahrador,
hijo de Salvador y D::l.miana, y cuyas
señas son: estatura regular, pelo cas
taño claro, c.on ])igote, barb:\ pobl<:.<!a
y afeitado; visle traje <1:3 palio obscu
ro, calza botas negras )' usa boina;
residente úllimameilte en el pueblo de
San .Justo, Ayuntamiento d~ Garba
!leda; compare~rá dentro de los diez
días siguientes al de la inserción de
la. presente, en el Juz~ado de inslruc
ción de Bareo de Valaeorras, para ~r

indagado y constituido ('n prisión en
la cárc.el del partido; bajo apercibi
miento que de no bacel'1oserá decla
rado rebelde y le parará el perjujdo
a que haya lugar con arreglo a la ley,
por haBerse así ClelJrdadoen el suma
rio que contra· él y otros se instrll.ye,
por disparo de arma de fuego, lesio-
nes e inc~ndio. 57~4 bis.

4.444

ESCA1fBRI, Manuel; <lomiciliado úl
timamente en La Línea; procesado -en
causa sobre atentado, número 193 dI'

1 1925; compareceroante el Juzgado d~
instrucción de San Roque, Secretar1a
del Sr. Fuertes. en término de diez
días, para ser reducíoo a prisión, bajo
apercibimienlo de 'se-r <Ieclarado re-
mIde. 5SH,

4:.44·5

. ·:EXn')SITO y EXPOSI'r~},A~llf.'1I10,
COT.\OCido ljor'"Fr:anci5('..{) H~inn 1luiz"';

-l,nhmll de Córdoba, . de estado :,oHe.o,
.prMnsión .iornalero_ :(le· ~~ni.a '" ein
_<:0 arias de ed&d; i.lomkiE<,do úitrma
menLe en Córdoba, CamDO de la Ver-

dad calle de los Gitanoo; :proc-esati()
por'hurlo; eompa:recerá en tér~n1:no d~
diez óías a~te el Juzgado de mslroc
ción de Ecija, a reducirse a prisión
decretada en causa que &e le lnstruy~
en diho Juzgado, bajo el número 156,
del afio 1925. • 376~.

4.446

FELIX Go.MEZ, Vicenta; de veinti
cuatro afios de edad, soltera, sirvi.en
ta,hija de Manuel y doe Víeenla, na
tural de Valencia y vecina de Cádiz~
calle de E::::l Juan, 32; comparecerá
dentro del término de diez días :mte
el .JuZ;,"'ado de inst.mccit.ín <Iel d iSlrill)
de San M¡iguel, de Jerez de la Fronte
ra. con objeto de conslitllirs<~ en pri
sión por la calli5a que 'se le :iigue· en
dicho Juzgado con el ,número 19 -de
19215. por falsificación de mareas; aper
cibida d-e que si no lo verlfica será d~-

clarada r-ebelde. 5815

4.4.4i

FER~A.l~DEZ BLA;-;CO, Eusebi<J Jo
sé; naturel de Piñera (Ovieda), de C5
iado casado, profp,sión indu~Lrial, fle
treinta y ocho años; domiciliado úl- .
Umamimte en Chamarlfn c-é la ROfa,
Silva, 2; proc-esido por atentado y le
siones en sumario número 331 d-el año
1924; comparecerá en término de diez
días ante en Juzgado de instruceíon de

. Colmenar Viejo~ 5761

4.448

_FERNANDEZ eLA'VEnL\., Antonio;
hIjo d-c Antonio y de Teodosia, natu
ral y v.ecino de zaragoza, de e~tado
sDltero, de veinte mIOS de e-dud. sir
vientR; ·pT{lcesado por estafa; compa
re5erá en término de di·ez días anle el
Juez d~ instrucción ne J.,ogrofio.

5735

4..449

;J"ERRER, Salvoldor; ,pi"oI"esiún mue
bllsta; d<>niiciliado últimamente .en
Bare~lona, calle CasanC'\'3:, ?4 (LieIlda);
proc.esadl) en causa número 203 <le
1926, sobr-e _ estafa; c(}mp~er.er;i en
término <1e diez .rJías ante ,,1 Juz;ra.¡Jo
de nlstrucción del dis~rito de la Vnr
versidaq. de .Bareclona, 8ecrelari:J' de
D. ?afael ~la:-eria. bajo apercibim1eu
to :_I,~ ,..,~;. (;C'~larado rebelde.

=)";n

4.450

FIGUEL DIAZ, Francisco; prooo....
sado en causa número 232 de· 1925,
sobre hurto; comparecerá cn el Juz-:
gaQO de instrucción de Linares, en:
el término de cinco días, al objet.o
de constituirse en prisión .a~ordada
por la Superioridad en mencionada
caU$a, bajo aperc¡bimi~nto de ser
d~d:J1'3do rebelde.·

5734

4.451

FRA, .......ntonio; de veintiún años
de. eoJad, casajo eon Carm~n, am
bulante, hijo de RotffiOna y de pa
dre desconocido, n;:l!ural dI> V¡·,'er-.),
rrovincia. nI? J-¡lf;'O. y vecino q~c f:1f1
de ~Jl)Yf:,- en el partido iud:eisl d'~
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!.(yij.jn.; .oomparececrá. :en el término· 1(le Juan, vecino de' Barcel-oIia:, de
ce ~iiez ilias .ente el ~nz.gado de estado casado. profesión camarero,
.¡;~rt •. d~ P 1 ~'" S' . d . t· . te - d . '1" d '1~. ruoow·n a.,() a uo:i . ler.o, para e vern 1518 a.nos; afilCI la o u -
:constituirse en prisW-n a.coreada por tim-amente . en le. calle Cond-e .de!
la. -Supel'ioridad.en auto de 21 de Asalto, S6,primero, primera; pro~ .
Allri! último, dictado en·~ sUJ))&'io cesado en causa número 638 de
:que contra el mismo se sigue coIi 1"925, so-!Jre int~nto de ro-bo;eom -
'el número i08de 1925, por el de- pareoorá en térm:ino de diez días,
lito de tenencia HieHa de armas, anw el Juzg.adode instrucción del
~<t:j4~!'e¡J:';=j!!nto!p..le de -n.o ecm.~ -distrito del Op.c;t~, nA Barcelona, 8e-;

. ¡parecer . será -deelarado rebelde y le crebría d2 'D. Jo-sé de J\lemany.
pa1rará. el perjuwio a quehuiJiese para :r-espo-nder de los cargos que
.lugar. 5142 !l'esult.:an contra el mismo, bajo

apercibimiento de ser de~lar-ado Te-
4.A52 beHle.

5716

FRANCESQDE, Jenarode; domi
reiliado últimamente en Barcelona,
tParlamento. Ji7,cuarto, segunda;
1lro.cesado en causa númer-o 179 de
1:926, wbre estafa; -oompareceráen
términQ de diez días. ante el .Tuz-:
gado de instrucción 'del -distrit<> de
la Lonja, de Barcelona, Secretaiía
(:1r.' D. Tomás Riera y Sansa

4.453

FRtL..~CO y FRA...~CO.• FI:oUán; de
';,"'mUocM años de edad, hijo de
}:; ;::olás y de Bárl:Jara, casado con
Euifemia" jornalero, .natW'al y veci
inO .de Bu&t..illo .o.e1 Páramo, COn ins-,:
kucción ~ pr-acesado .en causa nú
:ll~m"O 1 H de 1925, ptlr .atentado;
4":.;mpareceTá dentro del término de
(Hez días, ante el Juzgado de ins..¡
t;:-ucci6n de La Bañeza, con objeto
,d-e coilsf.ituirse enpÑgi()n y ser ~m
plazado ·en oicb-osumari.o, paso
titpercfuimi~ntoQJ1~.ae no <eDmpare-:
'(:.ero .~ d-e.clarado rebel-de y lepa
·:rarA el perjuicio a flue haya lugar
.:en dereCho.

58i7
4.4.54

FUENTES SOlU'A, Concepción;
:hija de l\I:iguel y de Ana, natuI\al y
-mmina üeLinar.5S, 'de e~tado ..-solte...;:
?a, profesión p[lostibita,de veinti
.troat:cil .años ·de oedad; ;prO:6EllSl!lda por
,lI1l.lrto; compar.ece.rá en término de
tiiep; días.. ante -el Juzgado de jRS~
IrnecJón' del di.str.íto de:1a Derecha,

··C1e Córdoba. -pana 'BU.frir condena.
~58008

"(;:u5

GARCIA LOSTES, Miguel; hijo de
,'edro y de fués, ·natur:al de Barce
Jona, so-ltero, de profesIón sastre. de
vein'tiséis afiO'S de edad; ·domicilia.,
tlo últimamente 'en le. misma ~a1lé

::d.e Beato -Oliol, ·numero i3, tercero,
'iryr-imers:; pl"Oce5'ado-en'el 'sumario
1lñmel'O -M-4 de f926. lfflbre -burlo;
·l;ompaT'eceráel'l t~rmlno d'8 'diez
ñías, ant-eel Jl1'Zgadl) (le ~nstTuc-

'"1i6n del dis1:rito ~ iJa Andiencia. ·de 1

)licha capital. y 'Semoef.aría vacante"
a fin ce constituirse en prisión que
le ha sido decretada por auto de
8 de Mayo pasado, bajo apercibi-:
miento si deja de comparecer de ser
·...;aclarado rebelde.

5787

4.456

GOMEZ CORTADA, .A~el; :hijo.

57i8
4.457

GO~~ZESCOB:EDO. Enrique. y
:Bernardo G6mez E.c;cahedo; vel:inos del
pueblp -de Cañar. partidu judichl de
Orgiva;pro....incia de Grana-da; ,procc--'
sadosen -el sumario núm_ i7 de 1926, .
sobre sustraeción, como .c~m.prendidos .
en el número 1.° -del artioulo 835 -de
~a l,eyde Enjuic-iamienf.ocrimin1l.l;
cOIn¡pa~erán ante ·el Jmgac1o· de.C2.n-
jáyaren-el térlHino -de.diezdias a .
·COD.stituiTse en prisión. bajo a;perci- .
bimiento de ser -decla!'lllios rebe.1o"*

. 572"5

4.4$ .

GOYl"EZR{)A. Sal~or; de ...·cinti
tres años, soltero., Reer_rarloT.hijo .de

,Antonio y de Dolores, natural y ve_o
cino de Jerez de la Frontera, con do
micilio en la calle ;:de Gas-par Fcrn:.'i.n
dez, número i y cuyo actual paradero :
se ignora;emnparecená d~ntrQ. del.
ténnina de diez :días ante :e1 ..Tuzg-OOo '
de instruccíón ·~el di:str:ito 1:le San 'Mi
gel". de dlcba 'Pc~aci6n. ,oonabjet-ode
'constitui1"'Se en 'prisión por la .causa '
·qtre se le slguecon ..el número .195 ,de:
1925, '~obre hurto, aperofuioo.de.que.
si. no lQ "'~riftea, 'Será declarado ,ve- .
belde. 5736

4.459

'GOltEE S-EI"1L"i. C~ntina;,de
diez y sei~ 'afi(jlS.,natural 'de lIerada ,de
Soba €SantaiIlder),sirvie:nte,. ,-estatura
regular, "jos ~ndEs :paN0s' 1peln 'eas
tafio, nariz ~a'l', "frente ~iosa, ..
oolortr-lgneiio,mi JJOc:Q~ 'O éin- ~
clinaoo 'debolnbros, .ecmrpIeixi6n.ro- .
'busta, cuyos .padms.,. José 'Y lEslner2lda, .
residen --en Santander, -ea1le ;de lSan
Martfn;procesado 'Por 'inim'ias, ios1.ll...
tos y amenazas a.l Sr. Cura Párroco de .
Sobarzo, Penagos.; üQmpareeerá en
término de diez días ante el JuZo"'ado
,deSantolía a fin ideeon5tiilIirse en
.prisión. ~8

4.;¡60

GlJERiti MESTANZA,Jtlsé; -deeua
'renta. J cnatno años, ,de .estado casado,
-pr()fesión Oficial del Regi5tro .de la
Propiedad; domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Asahonadors. 22,
primero; procesado en (lauS& núme-"
ro '53 de i928, sobre estafa y false
dad: comparecará. en término de diez,
4ías ante el .Jw:gado'de .:instruooiM del .
distrito de la Universidad,. de Baree- .
lona, i3eerl)tarfa de .1). ,Re:faelClaverla,

. })ajo apereibimienwde ser {iecIa.rad~
-rebelde. 5'793 .

4.460 bis.

-GUILLEN ·LEON, 1-osé MaríaSilvE-;::
tre; hijo (,le Miguel y.de· María del
Valli:l., ·natural y vecin().Ge Bujalanc~,

de estado casado, proh'.si6n p.cs.cadar,
de .cuarenta y siete años de .edad; .P:I:O
cesa.do por disparo de arma .de Ju~o;
comparecerá en téI'nlino.úe d.iez.dfas
ante el Juzgado M imtru-c~i.(Ín del di,..,
trita de la DeTecta, de Córdobrt. par~

sufrir condena. ;:;30:3

·U.61

HERRERA G0NZALEZ, A."'ldrés. (<1)
'"'Batata"; hijo de· Seba.si·ián y .de Leo
nor, de tt"€Jnta ycuatJ'o años de ·edad,
~~tural y vecino de Jódar,de es1.ado
casaoo, de oficio ¡:·¡¡.,rretero;comparc
cerá en término ~ diez ·días an~ el
.Ju-¿gado de 'instruf,Ción rlei(JJ:}edapaoa
constit'Uirs~ en prisión 'Y cumplir la
pena de un ·mes y un día de a.rresto
mayor, impu~sla. por :la Audieneia de
1aéna <fichO penado en sumario qu~

se le siguió 'en citado Juzg'adode ·Ube..
da. 'númeTo24 de 1922, ·so:bre 'hurto,
·bajo apercibrmier.to que. de no como;¡
parM61", :te parará-elperj'uicio a qu<;
huhi~re luga'I'!'onarreglo a .der-echo..

~5~

4.462

LOPEZ RUIZ,Crist6bal, (a) '"'El Es
colano"; natural 'de Jódar, de veinti
cinco años ..de edad, 'sOlte1'o,hijo da
José 'S üe Miserioordia, 400nicilialla
últimamente en ,Linares, de ·oficio za
patero; procesado en -cawsa núm. 72
de 1925, }XlI" ,e!:debito ·dehurLo; com~

par.ecerá 'm} térmiaot1e cinco.días ,an·
te -el J,uzgado ,00 jnslrucción de Lina
res.•.,bajoapercibimJeIrtode :serdecla..
ra.w TeOO1de. ·5733

..U6.3

LUCAS SEVILLA. Agustín; de vein
tinueve afios, wrtui!al ')" veCino de Sa
lamanca; domiciliado últimamente en
laaveniua ,de-Casals, 'Eúm~ro 45; com
pareced en ,término.-de diez días an~

1.e ·el 1ur.gado .de :i.n6trucción de dicha:
capitaJ, paTa ser indagado y consti
tuirse .en ep-risión en ·c~sa .DÚ1Íle1'O 50
,de '1926, insLruída por .el delito -Ge es
t.a!'9.<>·b;jjo apercibimiento de que, si
.no '~nwar&C:e en ,el plazo que se le
,fija, sen-á ·declarado rebel<le 'Y le pa
Tare el¡pel,'ju5cio a que 'hubíere lu
!gar,eB~o.

5838

.U6t

MANOl\'ELLES "MOLINS, Antonio:
hijo de Antonio y de Antonia., natu-'
raI de Lérida, .de estado soltero, pro

.fesión jornalet"o, de treinta y och¡)
años; domiciliado últimamente en
Barcelona; procesado en causa núme
ro 303 de 1925 :sobre tenencia ilfcita:
de armas; eomp!tI'OOeTáen tétmímo de
diez días ant:eel 'Juzgado (le .lnstruc
ci6n del distrito del'Norle, <le 'Barce
lona. Sooretarfad~D.Muro Clave""!
ría, pRJ'~ responder delosca:I'1;O'S que
reSultan contra el mismo, bajo aper
cibimiento de ser declarado :rebelde.•. T . •..• •.~ .. • . •• 5790

...



5714

4.-•.'i~5:

l\r1:.A..RL'i"~ Au:relk;, <i~, -di'e;¡;, y. oél'to
afias. de eilati; S')1tlY-'(}, lMl'adO'r\.· b.íj-o
4!, Severino, y 00 Oa.n1 Ha, de~~ula!r
~tatura, .moreno, ?..feít~,. viste r&Jl"1
OSCl1:f3. calza zap-:-::üo:; neg!'os y usa
ibtiína; r.esidellél~ úlLima:.f!f~nt.e en el
.pu~blo de San. JustG, AyunLam:cnto de
Carballedo. en la actualidud ausente
en }gno~o. pal"ader&; eomp~.ooel'ii
deátro d'e· lo-s· dtJ'\z. d,Cas sjguientes~ al
&e' la ins'31'ciÓll' de }<a. p'l'ewnte, en·· el
:J:uzg;.áO()· d~· instt'l1~i6n d~ B&rco de
:V13Jd~rta5, para S€>l" hldagl!ólo y C(¡us
lthlfdé.eIlp-X'i5i6!l en lp;. e-¡i~·l del par
tao; Qajo ~roibimfento q~a, de: nc
haoorln será' doolafl'aiio- ret~lGe y le
jar-a1ji 'e.l p·erjllie-io. :!.. que h::;,\'a lugar'
eon arrt''''Jo' a la ley. por- h.:l.Il:tr;:;:e a~f
~oo:rdadoo en iJi: f;\lmar·¡'ü OUP.- cwüra é!
ly. otro- se j~6Lruye p~. di"sparo. da ar
m~.de fuego; lesi-ones e ince,."ldio.

- 579~

M&ln'll'f~ $~~~4; .E~r.!:q®; .hi
Jo 00 :EraMelsQo. y; d~ IS::bbel, -na,.(u~~
1:e..:A,~, 0t~nó·~);. de e~t~w>, so~le.
1'(); pit'Qfesión- caI'1'et~r(l. al} ~íntiooh9
~os~d\\- ~ad: dom~m~ >"ltYMp:~~
'te oo.Baroolrea. Ci3.1Je.d~ ~(}¡I¡\ie.J3,te,..52.

'emresuélo. prime;ra.;: ~e.sa~ e.ñ
eausa nÚ1l1el'O; 'rfl) <l~' 1-~~. s{li:;re.~
,~fai C~1"eCerá: e~. lé1"~ il\() q,e, dt~
~r&8: anie'" el' JU74:8.dp ~ i~.rl:1~e\ó~

. \tN-dtsfmiro. cel; H<W'itaI. Qe ~~e.lo,.
na Secretm'ía de- D~'. José, Pastor, pa;r.a
¡crcSpo.ude.r de lüs ca!gos qu~ .1.'e5;:tllan
'tontra el mismo, ha.lo apeL'CIDlmlento
·tJ~ ·sel' <leclara'dQ, ~b:elde.

!~~ en causa sp..guida en el:J~
d<e instrucción <le" La Hoda, p()r hUrto
de un relÚ'j; comp.~r~.()rá. el día 1." del
actual Junio, a las diez y media, ante

.l,tI., .A!p:di€~i~;~,Alba~eW, al, juiC[i.o ¡oral
¡ p'Qr d,i,cJ:!a, <'Al)~~ COI\. a.pe:reip~miento
d~scr r~~id;o a. ~ión s.i <l~jare <le
.c.QI,l]J)~:r~. 5755.

4"47~·

OBJ,1"~R n®TJ:EN~'\...Jo~~ 1!igill!P;
:d,om1cil,j@o ú,ltim4m~t~ ~1. 11aQrid,
.calle. d;c l\'I~1l~, ~Úmíll'()o1:~; (C:qat,r-o
CGlmlno~); CQUl'Parece.rá: en térmílW de
<:Hez {Has: <Ulte el JuzgadQ, de instrue.
c.ióIl d.g!,dislrHU'.de la·lnIrlusa.,deesM

.Co,rte,. Sr¡cJ:claria: deJ,. Sr-.T~.re,s, cOD;el
fi~, de notificarle el auto: por. e.l qW
e'e le decreta la pl'isió::l, en caUSa por
f~sedad y estafa. i!1struídapor dichos
Juzgado y Secr~t?ría; b:-.5o apercibi
~icnLo; si.TIo ~paT(!ce..de_s-e,I".deela
r..a.4b . rebelde. y p.odrá, pararle el· per-
JIti~io>a:, q\:leJ~aya lug'M . ~2{}

4.471

QI..amoo MAI\l'INE3. Gregyrio; <W
Quin(le·año*de e(\",g, b:ijo.A~.::lf~~uel Y
AQW1;¡ia, @ estado ~lt~ro.. proX'C$;ión
j~rnal8r9, co~, iDstru~i4J,l, n:lL~I'"¿¡t de
'1'orreperú,gil {J:~n). y d\lUlicHi~,:úl
HIJW,.m~~~,e.n Tetuánce~la8: Victwi(t$;
:p.i~ ppr GsL~<; PoOJ.' \i;i~j;u-: s~n
l;¡lllet~.; compa,T~CeI"~ en· t6~mo: ~
diez días. aI!!te el .Ju;:gado <le in~n1C

c.i6D: de,..~e4inadcl. Cam!J~ ~m. CO.I\:;
ti.tpirse. en, pris-ión -prQ.visioÍl~ att la
cárc~l deL parUdo. 5~~~¡

4/L72.

~.mIt:1;..¡\, CAllJ,·lA$CO, Marian<J-; hijo
4!)·An,toni.o. ·yA,Plop.ia•. na.lurot ~ l~uer
to. llc.~,l.(~~di~). de estado, soltera., prE~
ff-,';iQIl j Qr~~~rci. ce-.ve:~nt.icuaU:o .3..0."$;
dp.w~.m::l.(iQ. ÚIUm~e.pt~ eu· Cá\l.lz;
p,roc:~ado poI" b1,JJ",!:9. en. .'5u{T1~ri!t n\í,
~ro.50 de i Q2f); c9m:p(1.rp..ce.r~. etl. tM':- '
mino de dIez. df~ a,I),t-e- 1&_ cár~,l: de
dicha. capital, para que se con&titu:a
en prisión. bajo upcr-dbim:cnto de ser
decltlrado rebelde.. 51302

.~:

I"o-...qe; sesenta y dos a:ii~,d&.odad; hijo
de Pa.~ual y l\Iag-dalen\l; domic,liadO'
última.mente en Valencia. culle de En.
Colen, número 1. pra.!., y e11 BarcelúD:::.
calle de sena, llÚm(~ro 2l>, hajo; [1:'0
c:esaoo en· causa número 166 -de 19'z··í.
p'or el.. óelHo de estafa, seguida. en el
.T;uzg'illÓ.o·de instrllcdón del' distrito d~l
~¡'ea.dO, d.-a V~-G.ü0ia, túilit} COj:.t1pI'en

did¡). en el:uúmero L" di:'.l ar-lfeulo·83'3
de la ley de Enjuiciaroientl). c¡'¡ndmlÍ;'
conmarecerá, en téTmino dc diez liia.~,
ante el expresado .Tuz!(:1do, para Con=,
ti.tuirse en prisión, ~1 las cár('clC'S rJé!
dlcba ciudad y responder de los cargos
q~~ le re.;;ulten, bajo a,perdbünieni o
de ~C'f '~l;I~a4o re~eJde. ,y. pararle. el
p~rJW~]o. a. qtl;~ h.aya.lu;;ar,
. . . SS53

4.475,

J{.Ell~Z SIMON, t.i,igp.eI;. de d¡e'!):;;éi"
años, ·hiJ(), de. Auget ')". (].e .luan.a, w!
tero, natural lle VillÑ~ane.a -de: los
Barres, -cuyo último domi~iijo conoci
do fué Soouéllamos (Ciudad-Real), sin
instrucción ni a~te~edentes penales;
procesado por raz6n del sumario que
con et.mlmcrb. 8Q.. d~ 1922· f;e siguo en
el·Ju.zga~o d~. in~~ceiúnde. ~~jmQ..'1
te (Cuenta). pl)r s~LMlcc.i.(j1), de alp.ar~

.gat.as; cpmp.~f~~r;.i ar\!~. -dIcho- ,J.m:ga:
do, en térrnJ.tl.9 cled¡~?:,.. (Has, para roe.:;
ti.t~~ -8Il, Rrisi~n;, apere U:)ido ,deG~
s~ no· lo vcrlfi:ea... SOfá.: qCl:-}ara<!o. re,-
bel{ie., 57!);)

L.n~

~OLQI ~'"J:';&RO,. J~~¡. n~ura-ll y
vecWp de, EVQurgo, de ¡},ro.f~...:;jóu~CQ

D;l.e.r.c!<mte;.d9U,licH!fÍ4o úJlimame.~1c·)en
Mel!lla, P,~eA· H:am~.n~. ltÚ~f~: 2.;
~. en. c~. oor ~tUPl'Y)l. llÚ~
~r-Q 18 de.¡ C;ó~ii!Ille 1l,i1Q¡: oCQ\l1Va;r,e,
ce~.. e¡,l. té.rro.i.~Q.<Wa: d]~. días.. ~te: el
J~~l) d? n~, p~ ~~iI";'ie-.~ a
pr1-S:16.n.. d~e~~ por au\o f~·h.a.:. ~
d,~,!l-lil4'Z'Q.~tJ,mo,di;}t.Mlo e,¡l¡,ia. refe.rkia
C~J~i.a;. pre,v-l¡;¡,i(ínQ:,}.t?,. q~'; Qe· no" q~
c.W"lo, ~í Qe~a99,~e~~ .

5J7Pt·
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Una. tal M:aria, cuya edad, natura
leza y demás cirCUllsbmcias se desco
nocen y sedi-ce ser vecina de Santan
der. siendo también. de5coIlogido por
hoy su paradero; proc~snda por el de
lito de hurto en el sumario nú,··ne
ro 33 de 1926 del Juzgado de instruc
ci6n de BetaJizos; comparec43r3. en lá
cáreel del mismo partid() en el t.érini
no de diez días, a ser indagada Y
constituirse en prisión, por estar de
Ot'€tada en el referido sumario.

5í58

4.491

VICTOR NICü:t.ET, Pablo; natural
de Oyonuax:. (FranCia), de estado sol
tero. A'fIldante de· lngen~ro, bijo· de
Juan y de Mar-ia, sin dOnl·idlio fijO;
procesa.do lJor esiafu.:i. l;llmpt.recert ~

recerá en término de diez diar; 3llte
. el Juzgado de instrucci6n del distrito
del N<lrte, de Baxcelona, Secretaría de
D. Arturo GIavería. para responder de
los cargos que resultan contra el niis
mQ, bajo apereibimienLo de ser' de-
clarado rebelde. .

VALLE GARerA. Arturo; hijo de
Aviniano y Victoria, na.tural de Ventá.
de Baños (PalellCia), de estado solte
ro, de quince años d~ edad. de profe
sión fontanero y COn instrucci6n; do
micili8A10 últimamente en Puente da
Valleeas (Alcalá); procesado por estafa:
por viajar sin biilele; eomparecerái
en término de diez dias. anle el Juz
gado de instrucch)n de Medina del
Oampo. para. constituir:;e en prisi61i
provisional en la cárcel del partido.

5823

4.490

4.488

4.489

VALDES MUROZ. Jerónimo; nn.tu
Tal de Nerva. de estaco soltero, pro
fesión pastor, de cuarenta aiíQs, hijo
de José y Justa; domiciliado última
mente en Cabezo de 'l'orres; procesado
en causa. número 37 de 1926. por el
delito de rapt-o, seguida. en el Juzgado
de instruc-eión del dist.rito de San Juan,.
de Murcia, como comprendido en el
número 1.0 del articulo 835 de la. ley
de Enjuiciamienlo criminal; compare~
cerá en témüno de diez dias, ante el
expresado Juzgado, para comtituirse
en prisión en la M.rcel del 'Partido.

5669

57tO

ri7!7
4.487

TORO OGAZON, Pedro; de vei'Jti
siete años, natural y vecino de C6r-'
doba; dórniciliado tíltimamente en la
ealle Braulio la Portilla,· núero 4, hijo

.oe Eduardo "7 de Josefa. de profesi6n
oh';:er; compa.reeerá dentro del tér...
?1ino de. diez díhs hnte el Juzgado de
Illstn100ión de Aguilar de la Fronte
ra, a constituirse en PTisi6n por la:
causa que se le si~ue NJn el número..
176 oe 1925 po.r el delito oe hUrfo~ .
bajo apereiMmie.nto que, de no ha
cerlo. serA declarado rebelde.

5806

H85

4.480

SOI:UANO ROMERO, Vieente; natu
ral <le Valencia., doe estado soltero,
profe3ión eba:nista, de L.-einta y nue
ve aIl.os; domieiliado últimamente en
Barc~lona; proc:esado en causa núme
ro 231 de 19U sobre hurto; compa-

anté el Juzgado de instrucci6n de San
Sebastián. . 5744

4.483

RODRIGUEZ y RODRIGDEZ, Anl~
nIo. (a) "Perico"; de diez y siete afios
de edad, de profesi6n marinero, natu
ral de La Coruña y vecino del término
de Oleiros, Mtualmente au.sem.te en"
pa.rarlero !g!lcr~;IQ; piooesadü en su~

mario sobre estafa; comparecerá den
tro del término de diez días an~ el
.Juzgado de in¡;~ión del distrito de
!a Audiencia, de La Coruña., con ob
J~to de se:r: i!ldagado y reducido a pri
SIón, preVInIéndole que de no hacer-
lo, se~ ~~c.lara-do rebeide y le parará·
el perJUICIO a que hubiere lugar con
arreglo a la ley. . 5728

4.484

RODRIGUEZ SANCHEZ Avelino' de
sesenta y seis años. so-ltero hojaI3.te
r?, hijo de Manuel 'Y de Marí.a, que
dICe ser natural de PaJencia y veeino
de ~alamanca; José Garda Cabida, de
treiDtay tres años. ca....~-o a1ambre
ro, hijo de Juan y de Laurá, que dice
s~r nat~ral de la República Argentina,
sm "eclndad; Mercedes Jiménez Jimé
nez, de 'veintiocho años, soltera, la
vandera, hija de Antonio y ~fáTfa.. na
tural y veema de Avila, según maili
restó; Cándida M{)reno Velázquez, de'
sesen~ y ocho añ~, viuda, pordiose
ra, hIJa de FraTIr.ls!?O T de Jlllian~

natur3.l.de Coria. sin domicilio fijo, y
AEela .JIm~nez Jimé::lez, de diez y seis
a~o-s. soltera.. !aV3!1t1era, hija de Anto
nlO y de j\faria. natural y vecina de
Avila, Según manifestó; Pl'OOesados
todos por el sumario número 104
d~ 1925 pe>r hurto; compareeerán au
te el Juzgado ce instI'uceión de Ciu
dad Rodrigo dentro del término de
cinco días, con objeto de ampliarles'
.su indagaf..ooria, bajo apercibi:imieD'w
de que, S1 no compnrec~j). serán de
c!arad()S rebeldes y les parará el Per
juicio a que h.¡:ya lugar.

5845

4.481

4.482

. RODRIGUEZ RODlUGUEZ, Angcl;
oe. es~. ~llero. profesión j<lrnale
IrO, dOlDIClllado últimamente en Iron;
comparererá en término de diez días

.;aODlUGUEZ HEnRE~,\ Crfspulo;
hJJO de Elí~ y de' Josefa, casado, na
tur~l y v:eclnO de Ciudad Real. de pro
feSIón barbero; AntoIiio Rodríguez
Prieto, de veintisiete añtJS de edad
hijo de Manuel y de María, soltero:
natural de 01'ense y vecino de dicha
capital, mecánico deuLista; Valeriana
Donaf:a Gómez Sim9D, conocida por
ValerIana Soro Gómez, de treinta y
tres años de edad. hija de Matea, na
tural de Daimiel y vecina de Ciudad
Real, casada COI! Andrés Donaire, de
profesión su sexo;· Isabel Vinaroz
Burgueño, de veinLicuatro años de
edlld, hija de Antei'o v de Soledad. na
lural de Polan (Toled(»). vceina d'e Gi~
~ha capital, de profesión sus lavores;
Cayetana Ruiz del Campo, hija d~
kan Ramón y Agustina, <le veintitrés
~os de edad, so-ltera, na.t.ura.1 de Cal
ada de Calatra"," y vecina de dicha
apHal, de profesi6n ros labores; Ma
~a Ma.:,<7(Jalena Eerráez López. oono
cIda por Expiración. de veinlicuairo
años de edad., hija dt Juan José y de
Martina, soltera, natural de Valdepe-- R('I!\! VIDIELL.A, Pedro; domicilia
fias y vecina ~e Ciudad Real. prosti- do últimamente en Valencia, calle de
tuta; Manuela Fernández Estrada., de Colón, 23. tienda; procesado en oo.u-
«fiez y ocho aíiosde edad, hija de ~a- sa número 2-U de 1925 por el delito
!Iue] y de Donstantilla,. soMera,. natu- ~e estaf~, seguida en el Juzg;¡do de
raJ. de Fernánca.baHero y v.celDa de Jnst.."'UccI6n del disí:ritQ del Mar de
~IgueIturra, de profe~iÚIl su sexo; to'" Valeada, como comprendido en el 'ml
00s l~ .cuales c5lmpareoerán dentro InJ.e;ro primero del artículo 835 de la
del term::I?0 de d~<:!z días a}lie el Juz- IEliy de Enjuiciamiento criminal; com
gado de Instru~cl6n de CIUdad Real pareeerá en término de diez días ante
para .ser reducldos a prisión, la cual el e:;;:p1'esado Juzgado para constituir-
ha ~ld~ decrel~da por. la Audienéia s~ en prisi6n en las cáreeles de dicha
WOVInCJal de (beba C?pItal en la cau- ~Iuda.d y re..c;ponder de los cargos que
s~ que conl.ra los ~IsmOS y atros ~ le resulten,. bajo aperclbimiento de
s~we por desorden público, bajo aper- ser declarado rebelde y pa:rarle el
CI !mlentO de que. sí DO eompaI1OOeIl,perjuici<;¡ a que haya lugar.
serán declarados l'ebeldes, y roya c<iu'" . , 5854
sa está sefialada con el número 1&0
del año 1920. 5760

4.4S0

RODRIGlJEZ GUrIERREZ Emilio'
a<;¡miciliado últimamente en ta Lineá,
cuyo actual paradero se igno::-a;pro
cesado en causa sobre ro-bo, núme
ro 32 de i926; comparecerá ante el
Juz.,"'"3do de ÍnsUlIooión de Sa,n Roque:,
Sooretal'ía del SI'. Fuertes. en término
a.e diez dfas, para ser Mucido a pri
sión, bajo ape.'"Cibimiento de ser de
clarado rebelde.

belde y pararle el perjuicio que haya
lugar en derecho. 5755

4.47~

RA....."\'CA, Salvador, (a) "RonquilIo'"
domiciliado últitllamente en Málaga;
procesado por hurto; cúmpa.recerá en
términ? de n~eve dias. ante el Juzga
rlo de InstruccI6n del dISt:'ito de Santo
Domingo, de dieha capItal, sumario
~G7 Ut: 19'25. sOOre hurto.
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en el agua unos ocho días; .he acor...
dado se cite a los parientes más
pr6xímos de dicho interfecto, para:
que comparezcan ante este Juzga
do al objeto de identifi-e:lJI' el cadá'"l
ver, recibirles declaración y ofre
cerles el sumario, bajo apercibí...
miento de lo que bay·a lugar p,n de
recno.

Dado en AIcira a 8 de Mayo de
1926.-P. H., Emilio Pérez.-:&l
Juez, Cayetano Oca AlbareUos.

. JO-5711

ALMODOVAR DEL CAMPO

Un mulo capón" romo, castaño, de
cuatro años, alzada dos o tres dedos
sOf}re ia marca, con hierro de la COIn:'
pañfa La Previsora Hispalense en l~
tabla izquierda, y cabezaJ~ de cuerO
blanco.

Dado en AImodóvar del Campo a 7
de !\fa:"O de 1926.-E! Secretario judi
cial, P. D., :i\lariano de Leomtrcto,-EI
Juez, Pío Ruiz. .10..-5754-

ALlI-IUNB. (LA)

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de
instrucción de La AlmuDia y su par
tido.

Por el pr~ente se interesa de todas
las Autoridades y Ag.entes de la Poli
cía judicial se· practiquen gestiones en
averiguación del autor o autores de 1a
muerte de un niño recién nacido, cuyo
lr.Qnco J' ext,remiciades inferiores han
sido hallados en la mañana del día 9
del actual en la finca de Melchor AN
qué, término municipal de Alai!ón, así
~omo para l.~ busea de los demás
miembros di: dic.ho cadáye,r. poniendo,
caso de ser habidos, los autores a mi
di8-posición en la cárcel de est..e par
tido.

Al mismo tiem}lo se cita a cuantas
person:lS puedan dar razón sobre los
hechos para que ~omparezcan a ded&.
rar ante este Juzgado en el término
d~ diez días.

Igualmente se haee saber a los que
5C crean perjudrcad'Üs por esta causa
que pueden ejercer las accione;; que
les oorresponde~ conforme al articu
lo :109 de la ley de Enjuiciumi~ntacri...
min;¡,l.

D.'ldo en La Almun!:l a 11 de Mayo
(le i926.-EI Seo.':eL.ariú, J. Angel :Mur.
E.l Juez, Vicente P~rez.

J0-581.6

Señas de la caballería.

D. Pío Ruiz Giménez, ejfrcienLe dí.
Juez de instrucci6n de Almodóva.r del.
Campo y su p8.J.'tldo.

Por el presente ruego a las AutG"
rida.-d-es y encargo a los ~n-,enLes de b,
Policía judicial p.ractiquen las gestio
nes eonducenles para 111 bu.sca y res-:
cate de la caballería que a continua.,¡
ci6n se roseña, perteneciente al ve:-

cino d~ .Abenójar Alonso Esteban Gi
ménez y susLraída de la cuadra de ~a

casa Relumbrosa la nach.e del 29 al
Si} dG: pasado Abrí!, poniéndola a dis-:
posición de este Juzgarlo con ia per."
SOna en cuyo poder se hallare si no
acredita su legítima adquisición, así
como a quien resulte ser el autW' da
la susiracci6n, a los fin-es procedenteS:

. del sumario número 73.

.10-5753

JO-5752

ALClRA

ALCAZAR DE SAN JUAN

D_ Pablo Santolaya Cas·cajo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la present.e requisitoria se
cita, llama y emplaza. al procesado
Víctor Guillén L6pez, conocido por
José Antonio, de tTece años de edad,
soltero, hijo de Ruperto y de Gre
gorila, natural de VilJacañas (Tole
do), y vecino de Temblequc, para.
que en el término de diez días,
comparezca ante este Juzgado, con
el tin de constituirse en prisión: con
motivo de la causa que se le sigue
por hurto, con el número 106 del
año 1924. bajo apercibimiento de
que si no comparece será. declara
do rebelde y le parará el perjuici<>
a que hubiere lugar con arreglo a
derecho.

Al propio ti-empo, ruego y encar
go a t.odas las Autoridrtdes y Agcn
tes de la Polida judicial, procedan
a la busca v captura de dicllo pro'"
cesado. y caso de ser habido ~ea
puesto a disposición de este Juzga
do en la prisión preventiva de este
partido. .

DaGo en Alcázar de San Juan a
a de Mayo de i926.-El .Jnez. Pablo
Santo-Iaya Ca.'>e<ljo.-P. S. ~f.: P. H., .Jo
sé Sáiz.

ALCALA LA REAL

JUZGADOS DE PRIMERA IIIS
TANmA

D. Luis Marcb('.lIa Ma.riscal. Juez
de instrucción de este partido.

En virtud de! presente se ruega
a todas las Autoridades den órde-'
nes a sus dependientes, para que
procedan a la práctica de diligen
cias en averigua,::i6n d-o quién ~ea

el autor o autores del robo de unas
200 pesetas en metálico, realizado
la noche del 3 al 4 del act.ual, en:
la casa número 42 de la oalIe San
l\farcO'S, de Alcaudete, domicilio de
José Ceballos Ramírez. Caso de con
seguido dispongan la oaptura de
los mismos y la ocupa-ei6n d-e dicho
mef.álico, poniéndolo todo a dispo
sici6n .de esLe Juzgado.

Dado en Alcalá la Real a 10 de
l\f.ayo de f926.-El Juez, Luis Mar

t-hena Mariscal.

4.49ó

lll!GALLO FEIJOO, Elfas; hijo die
Luis' ty de· Gelsa, natural de Mariz,
provincia de Orense, de estado soltero,
prore8i~n jornalero, de veintiún afias
de edad, las demás señas personales se
desconocen; domiciliado tíHimamente D. Cayetano Oca Albarel1as, Juez
en Bl! pueblo, provincia de Orense; instructor del partido.
procesado por faltar a concentración; Hago saber: Que en el sumario
comparecerá en el término deo treinta que instruyo con el número 45 de
dias, contados-desde la publicación de 1926, sobre hallazgo del cadáver de
e&ta requisfroria, ante· el Comau-dante un hombre de UnOS cuarenta y cln-
Juez instrUctor, D. Gerardo MaJ'oi"~.l co a e-incnenta años de edad, de e.s-
Montorte, en el cuarte.l que ocupa. eI tattIra re.gular. pelo, cejas y barba
regimiento de 1n!anwrfa Cantabria, n-egros. sin a.feitar, y súlo vist~ .pa'n-
nóme:r<> 39, de guarnidón en Lcgro:i1G, talón, camisa y calzoncilloS, mny
bajo apercibimIento que, de no ve;:i- viejos, y alp:rrgata.s n~ras con sne
:flcarlo, le pal'ará el per.juicio a qDf< Ila de cáñamo. cuyo cadáver fué en-
haya Jug3r.-Loóroilo, 26 de' MaF de c(lntrado ~n la maoona del dfa 7 de
1926.-E! Co:-:mndnnl?- Juez instrndQJ'. Abril lmimo, en In Reja de la Ace-
Ge:'tlrdo Mayún;' . auia RBal del Jl1c:¡r (Caño de Gua-

J{;i--·Hi9! 1 Gasuar). v oue había ~n.ol'Jno

~ALA ITURBI, ~ra.!lc:~O; natu
rnJ. de Bilbao, .hijo de Eugenio y Ger
mana. de Lremta 'Y' cuatro añ'Üs de
edad, soltero, esc·ribisnte; domieilj¿¡do
últimamente en Ma.drid, calle del Ro
sario, 13, cuyas señas .:;on ~ estatura
regular, pelo y ojos n'egl'O~, nariz re
gular, oolor d.el mstro bueno, viste
traje de americana obscuro; pror,esado
en eausa por est~a, núrncro U de
1926; comparecerá d-ent:-o del término
de diez días ante el Juz~o de 1ns
t.rucci6n del distrito de ChamMrf, de
esta. Corfe, Secretaría Va~allte. pal'a
5er reducidQ a prisión en la cárc.el e8
lula.r; apercibi-oo que de no verilkarlo
sera dec-larado rebelde y ie pnrar~í el
perjUicio qne hubier-e lugar.

5:H:! j'15.

YE:bRA ~...NDHEZ, Carlos; nafural
<1e MadrId, hijo de Primitivo y María,
de dieciséis años de edaf.!, soHerí), vi
driero, ecn in~l'Ucci6n, y domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Doña
EIvira Barrios; pr()~sadopOI'" estafa P<>l'
viajar sin bUlete; compar-ecerá. en l~r

min.:> de diez Mas, ante el Juzgado de
jnstueción de MeJina d-cl Campo, par-a
con~til.uirse en pri'Si6n provisional en
la cárcel del partido. 582{i

4.49i

4.492

VIL.\ y HBRN.\"">¡DEZ, Manuel; r:.a
tural de Cartagena, de estado so !tero,
profesi6n jornalero, de vcinti~rés años
de edad; domicilia,jo últimamente en
Barcelona, calle 1Ilediodía, jO, \:uarto.
primera; procesado por cií¡;paro y le
siones; com'parec~.á en ttmniuo de
seis di8-3 ante el J"lZgado de instruc
ción del distrito del Sur. dú d!~ba ciu-'
dad, Seer.elarfa d{!l Sr. ValIs, a fin de
se!-, l'OOufii:l-o a prisión. bajo ruperc ibi
mlento d~ ser declarado rebeld':l.

. 5791

U.93

término l1e diez días anL: el Juzgado
de instruceión del dis.trito de San Jla
lllo, de Zarclgoza, con e! fin de reci
birle in<lagatoria y ser constituido en
prisión provisional, en ~l sumario que
.se le instruye con el número f29 de
19~ü. 5858
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Un cano de varll& semift~,. ta
maño. pequeño, con cajón, el f(llld6 al
njll--el del.' eje, pin·i-ad-o de "VO!'d-e, las
medas de. amari!lo.] todO' él de encar
nado, muy dcsvaído por el <])30

Dado en Baltanás a 9 de Mayo de
f926.-EI Secret.ar-iú, ..<\nt.onio Medina.
El Juez de ins-lrucción, Teooosio Ga-
r.ra-cb.ón- JO-5713. ..

:B.""~PE

D.. Jo.\:é de Castro Grang€], .Iu.ez de
instrucci!-'Ú1 de esLe parLido. .

BOI; el, pres.enLe se intel'esa la. huoou.
y rescate d,~ un reloj de plata con ca
d~Da deo-ro y cuarenf;a reales en di
:otero, ~U~, le fuero-n ro~2.~OS en la 00
che det 9. al 10, de Febrero último. al

vecino de LaYI):;o (Ver-ea) Manuel
González Alonso, y captura de SUE ile
gítimos poseedol'e:;;, por vjrLud del
sumario número i 7 de 192G,

Ban.de, 11 de Miayo de HJ26.-El
~. J'Qsé d¡:} Castro.-EI S3cretaI"io
(ilegibLe). ' . .

ol9-57SG

BU.BA~f:NTlt{}.

D. PE}d:ro Navarro ft.odI!fgu~, Juez
~ pri~ra instan-cia' del distrito del
Eusanclle, de esta villa de Bilbao y SU
partido. .

Ha-ce público: ·Qoo pM auto (le 27.
. de -AQril' últianj:l,. que.lIe~ -el. caráQ
, ler de i.I'lPill,~ & i~ia"l

señor- BiImctlol! .m:. 1Ia..~ del
Booon..:'ZsPQña.GD ~~ ¡art:
e~te ~ta4r9.~ Mt8t·~

.a~. de ..~Iül aOOmm&.
mioill!iMQ, -en.~ -.illa ~);(lIw~
hultoo. o- el'd;rn.""o. d& vaI~9, !le-'ae-.-«
dí6I 6' allaml&JI.fi,; ~ ~~~
Qi'otada. ~JÍ &Ipta- (f. ~ ,~. 'Ml~
dt}. la llg;1~, ~~fieln: {ltl- ~1letv-q3
núlln6r..;)S. ~n,f9r;7/$i-c,.
~ROJ tl de- .•~~ 4e ~t-E1

Jne7.; ~I'e- ~'9"iLI'!'9.-----:r.J ~e~;
3.Rte rraf,ll'. 8:, D~~o !)(~.. . .. ··~ñm: ..

c~.~~ .~ llpQ!'eihimi:eDID que ae
no verificarlo mparará l'l perjuicio 3.
que haya luga -2D.. dexec-bo.

Avila, 10 de .Maé·".o.de i926.-El Se
cr~tar-io, -Nicotáp.. ~~i.Ul)..

JO-5756

llALTA..1'iAS

Don '.f('w05io Gar1'3chón e.as!rillo,
Juez de illStrueciÓll Jo- :Bdtaats. J su
partido. '.

Por ta Ilre¡eure., ro.. ? ~a~o a
tDda$ l:as. Afutori:dad0i y tuncioillUJ~
de la ll'otid.a judirnaJ, p~l1 a fa
bU!Ca. y :r&5C'& 02t a..'"!l~tarlo, de kI.
bnnza qU& jUOf,'30 se r.e:.-elimá. qaa le
fuésU3tmfr,.1In,. L'IJ!. k nccl1e, d~·~ .del
actual, al veciuo U'3 lIenmdes de·~
I'1'fdo Adl)11"o eah'o Pínf:.J, y que. sea.
puoslo.& mi' d-f!:j>OS.iñt'm ci:m iQ.a lene
~-es del D}¡~llo, si no n-=,>;ci~~ l':1
legtlima. ~üh;kma.· .

J%s·i i(} t~agn a:(I~~ ffi ~nmnri"

qu.e. instrUYG fj'll' hu!.'t() c:on. el m1lt1C
ro M de 1:t.~5:.

AOIZ

iw yi¡¡l.~ 00 In: ~~J:}.d-o ~Ol1 el 5e
f..?J' J.1l.<?~ deo insrtt{!CGi.-ónc del: pa.ctJ-do,
PQ:>. pr.@~~~a .~ h/:1V. qic.4.1da ~ el
~mnrllr n~-e-ro G Je ~~. a#kt, que se
jnsl-1'l'Y~ por daños C("ln el ch9qU-e de
Iios, :moomó!riles 00 Bl3.rlafla. eootra
iJr.ef.2'~$ YotrH 'J. Rez2ar'iiin~ liJ:'mrte,
1:'" eita. JU)I: la. pnesenfE cérhlln a. la
f3:lT"¡il~ {l\.;¡e babitaba en. la. "'Villa. Cm:
Yl1enchn". de dicho Burlada. que es la
.ce d05.~ Emj.1lfu Galbate, viuda de Ga-'
:ya:r;:t1. l')[lra q'.,J..C deni-ro d~i ténnir:to. de
k!ic7. ~~5, srgÜten-res- al de b.' puhl1-ca"
"cl~ de e~:t .~&h11'a, comp:lreUan 11
~c;r:Ta!' a.r.le ('_~te .Tm:~no en la l:efe
:JjQ;1 t:;:m~, :;¡'l?ere-ib~f.hl. ~tre. si. no Jo
i"4!M~ •. '~ pararl. el PCrJ11 icio- consi
Ir!t~1)to y. t'l' Q',ue c:n(jcrccho huh-iere
'~':!."2r.
"Áorr. tt de M:aytt. !fu t92'5-.-E! Se

i':t::etáT¡c.. Fr-an~l) Mt:"Ddez.
J{J-'í~l

})Ú~· la f>-l'OBentle, y lI'll vi~~d: de lo
aoord;::oo ~ll t!ump!i-itiielato.•je .C3.rta
~l(ie'i1- de tia SUp.el'iOi'idád. dinlar.:mle
de la causa '.:cguida en e5't~ Juze,~o
cen el' ~'ÚmN'o 150 Cel· :lo110 2Ct-1l3.l por
*,;;t~3,1l0r-.."Ülja-r en {Ü' tren sm bili~t<~,
~nl~a ..~l !bt1C~3> 00I1é5 Carril,
;Qe ~je~ ¡~iete a 1:00.· ~e. ~'(ia.l, sol1Cl'O. me
6. :::(1, hij () ::loe Fonnerio. y.tje.Dcmí
»hl., l',:l1u.l'al de. BíJboo, de'Cfunde. dIjo
~i.h~ ('1'.:1 ,,('CiQo: >:e cita.. llama 'l ~'1l

plt: ..;a ;: 1 rnf::ri.lo rroc~:vj!Jo, a fin de
auÚl d·~tro. de! léN)m~ Oe Gint'O días
("B:m;:ai'mll:\ ::,n'te p.!;;a.Jt!!igado. at o~jclo
ti·" "';". :mt.e :a pre::~<':('la judicW ma
»-j:!~ .:~. :¡L ~: {¡ r:Qi.l:lí<);'me· con lia pém:
de .{ :;''). ¡;f!;:é'~-<!5 *i l:mH-.2. e. i-P...1t;u:ll1i2'<l
{':':n ,:~ J(\};3p~6!!l;; QlU.e el :Ú:llistcrio
Fja¡,'~ =dL·j:a !e :ó('u illl!Jue.~t~ por dí-

.9c]','fJ:S def semovPcntc. '1 Loó ja:,;.la.,o;. de. pe¡Nif,"ODeS, <m lu pro-
tíR mnJI) ca:;>órh :rl!.r..a. e511rj¡fJ¡~,. 40: pieda.d del maestro her'zwo de m fin

C¡l~l:& ~m.¡. 'Pel-Q @!J;l'O. ~ 1~¡)S·~-': ¡ c&, "€o.r~ de Jesús", -de donde fue
j i'Q~ ~ a¡lzar4. ojos: 1I@#;13_ ...-{\rdQj¡os, ron hW'tadas en el mes de Abril úl
lrilLe> e-.tl. Q$:jum-., Oi.~lHriCcs.- ~' los, eiJ- timo...
<-=~.!(1t:1,t"r(\l1', e:ltlqwJe 'Pffl' "Gat'lJ,)So'\ con Una. gaUina eoa- 1-8 polle-s, ~rtene-
<;-!hie!'>¡'Q, de La ;"'hl~ia1. ea lfQ cadera ciente a D. ~sídro..Alldl:ino..
i,,'1;i¡eN~. .' Un pavo~ de-- la ~i'!:cneel9. de d;)n

L'ado ~n !s!1:ldú:i~~ ti· 1~ d~ J\:Ia.yo, Ge~ko·6a.rap,).
1~J6.-POlr H)'nudMo. d.ele Sr-., Jlli~: El Cuatro gailinas, SUSll'afdlts d~, la. vi-
~~~:m~l:-.rin. lsiolt'O< l}¡)-m~. - El tia "Mooeedes"'•.
"1 "Z, ~:=. P(-r~? S,ir:e!1ez. Badgen Bad~qz ;!i.. it:t 00 :\.Iapo, 4e

.ro-5783 t92&-El Juez. JU;Jio E.le- la- (:tlev:l.
- . . ~7~

. D. Edua.rdó. Pé,rez S~he7" J.uu de,
Wtruce)Ó:Il.. de est~·.~' y. .su. par-:
l..i(Jp

:r~r el. :p~,esep.te z:uC'"gf) a. l~. Atú-oti-·
Qad.~ ci:vil~. :'ll' mi'l;i1..are.s y A.genf..es.. <le,

· la l'ol4:ía, JudIcial' dispongan. S~ prJJ
(c<a [; la hu¡;;::a del semoviente. QUe. al·
ii.nd se r·¡:;seiiará, J>I'opio, <I~ Benito DOll Juli(} de- la. Cuwa ~~. Jqez
._-j.j¡H;¡f~ ~(:iUt.l' J¡,;. Yii1a. ud i\i-q, y que IdB- i-UJ>tr,;,l-c~ión ~ este, n arii4o.
,r¡j,:. ~:u.st!~aí.dil ,en fa 14Qcha ~l 2.7-. de :Bol" el presente-- .ea.icoo,. man:Qa..do-li-
A]¡:'iJ l!.nUi0 en ter'renes d~nominnd'J51 ñrar en-- el sumari() llúm&i).S7 de 1926,
"erro Pr:7·~lla". d-~l término u·e Lo- pO* nm-w, rueg.(). 'j5 B-IlCa.l'f;G- 8:-_ todas. las

Pi:: ~ y; si€TIOO. h~;ido. se pon;Jr:'i a Auterl-dades y Ag-.antes de- 1a. Pol."-'t:fa
Gj~.:;'). üción de.. cstc JU7.gr.do con lu per-I judiciaJ¡, pmciiquell ge$wn.es- paxa. la
8(";3 o personas· e.e- cU:iopod~r, se 11a- bu:s-ca ~ re.1leat.e. dec.lo.. q;u¡¡. se r~al'á,
~¡'i1 "i nO a-e¡-<:dH~lI su-. legitjma n4q¡.ü- .. y caw C& s.er b;ibido, s-oo I:lUegto a dis
s¡¡:;,jn: procclliémk.::e. l~l1?bién a la: PQs.ición,4e-este J.u¡..g!l-dp,~Ql1, las p<'r
1;)'-i ",,:;a. df:1- ::¡'¡..l{(¡!' o élul,ores ~1 h(j-cho, &Qn:;:.s, en. cuyo poder, se, encucntce, si

·qt.~ 6& m,j:;mn mo-dtl- "e, ~O:ndrán a' no, acmdUaa s.,u. r~illma, c.W::.\~ic:-ón.
.(.¡;("-{,'N.,,~{'!iñn-: d~. ~{-e J}uz~;"do y en, la

· ~it:el ~ eiOte. ~.we ..
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I!'GmlJl"e de oincu~nta y einoo a se
SeRta, añ()5 de l'!Ii&d. ~nstHuei6n ro
busta, é 1.~ metros de €statura,bar
ba Ce,I)OOa, ealvo, faltá'ndQle el seguvd()
~al' st!,{)et'ior; vestía c4:aJIu-eta <le pa
lio ;Jl."is a cuooras, ot.ra <k- 1?ana n~g:-a
de b01'dón mediano, eemo 19ualmf'ilta
E!'l chaleco y pan~-alón, pañuelo n-p.grl)
al cuello, camisa fon<:io n~ro y liMa
blanca, camiseta y Cfl-Izoncillo de pun
to inglés, calcetines de lana negra y
~ftas de soma.; E!!l -el ff.l-t'ro del cha
Ieee, preooNQ, GIl. ooc::apuIane (fel Sa
grado Corazón.

Da.do en CqgoUudo a, H de Mayo d&
1~5•......,.EI Sool'et:a.l'io, JOSé G. ~nj().
El .r~ez de iI;l.SÚ'UCQióIl, Alfonso de. La-
xa y Gil. .

JO...,.,.5807..

COOOLLUD.O

Señas d·el intel'fect.o.

D. Alfonso de J~ara. y Gil, Juez -d~

instrucoió.n de estR- partid;).
Por el presen le ha~~ saher ~ Que en

este Juz;ado $e viene insttuy:>.ndo :."u
mario por hallazg-o ~a el ria liett:J:,e:;,
eu términ-o ele Humanes de i\bhet'Ilan
do, del ea4á.vc!, d~ l,lJ;l' hQmbre dc~el)
nacido hasta la fc.w<:I. cuy:.~s SQñíl3 se
eXl?I'esan a con~i_nuai'.¡ón; 1:lnbiéndoEe
acoroado citar pl)r -el presen te, il r: \e
est~ JuzgadQ, a éUll-2tas pe:r50nas pliC
daR aportar algún dat~ ·que co,ncttlze:),

· a la id.entificaciÓn del interfe-:n.o "( cau-
sas oo. su muerte, •

Al pr-oplo tiempo s~ ofrece por este
medio ~l sum:a,riQ r se instruye -del de
recho que a mOSL!'"i\rse 'Parte en él tie
nen les que ?eS"t.lHen. perjudi~adO$ po~

el h~bo de antes.

CIUDAD REAL

n. Manuel GoEzález .AJ..egi?-e y Ji.e
, 'CoeStnlao, JlUez. de in-s!rimcüiu, de· e~~a

ciudad y.- Sil pal'tido.
Par el. lU'esenlie: rU~O Y M"a.rgo ~~

tod:!s las Aut·'Jrida'.1e.s Y Agelites de la
P.oHcía judici:alr procedan a la hU:'K:~

y d-etención del autor o autores el,) l:l
sus1I1acción de dos cest.a,s de palm~

, ,pana merien<la, que -fueron :m5t!·ahj;:~·

·~ un -vagón Qel le-r.ro~l'il eH La, (.~

tación de IIfigueUurra la l1och~ \i-i,:i ()
"al 7&1 actual, así como" la. QCt:paGi,';n
- de éstas.

D3.d.o.en CluJadi R~:1L !l 11 de ;-'1:1)0
· de·i~Q.-El Secl'etaI-"io-, ~. S., :;..¡", All
toni~ MOSqUBf2..-EI Jue¿ <le iIE~t' .....~
ción, Manue:I G(m~il-ez All'sr.z.

JO-;:¡SD~

COIN

D. ~lín C~a ~ Vaca y Ruiz...
SQ-ldado, JUp.z de m,stru"Cló;n d~l p:tr
~ido. ju4ieal de C.l>Úl.

Por la presente t€'quisHOTia se Ci1tt.
Uunloá: y empla.z¡s 4 la nl'(l¡:;~,;:¡d:1, ",,>in.

Rosado A:vik'i'\. COmo ron1p.rendWn. r!l
c1 número primero d-cl ar-Lí<:ulo S:;:-,
de. La I.ey de Enjuiciamiento <lrimimd,
hija ce .rosé y de Catalina, de Lr~i¡¡:a
y siete afilli de ed8d., de IiSlado CJ.'>:l
dé!.. nUural de Ca.oalr~rn1l<~.ia. r..arti~lf)
da CoInwna.-, prOVinr.lA d~ \!":íl:l;;n. ""'_
cina eTe C.a.'i:;.ber-r~j!l_ (In OClJ p::ción ."H
se~o'fo cUyü ~~~~'ial pt~:"=1dc~··i.) ~c lr;r:C7:"!,
p'::lT'¡'\ (' .... 1~. ~l" ..... ~_"') f1·,T f(l~"""~"n (l(1. (:'':.'¡')i; :~;,: ~ \_'.~". :""."~." ~.' .'. ", j •. ,.': ; •.',' - 1 • '. 1'~, ;.~,: ~,_.

¡, 4.. 1.....:-.. '. '..' ........,. ..:.... L-! '':.:'.'_:'':: ~ i -___....: l 1-. .. ~

CERVE!L-\. D]¡ P.FS~RGA

U Cipriano J;l-ifi.er.Q y Gurda., Juez
de instn¡,;:xlióu de Cast,ucra. y su P¡(r-
lido. .

Por el prooe:ate ~ii.() ~ llllIT!f) a .AIJ
tonio Fe:rufuJde-z Vázque-z, vecmo. <le
Badaj.o-z.- y Ped:.t~ Carrasoo Gómez. de
igual vecindad,. CUy(l aetuaJ paradero
es <icooouocidQ:, i tia de que 00 el lér
mino de die:!: días, conlOOQs desde el
siguiente al en, que tenga ru2":l1" la in
sElrción de lé+ pre,s.ente. eJ;l. el B('>/.etí-a
OliciaL de ~~ W'Ovincia y GAnETA Dli:
MADRID, comparezcan auLa e$1Q Juz~a.
do para retibdrlw q-ec!arn.ción en su.,.
mario., que instrtIyo por hurtQ e,cca
baUCi.'las con el núro,erQ. 13 de este
año, b[1jo ~'l8rcibimiaatQ de que. si
no corn.par€Qell". .les pararJ, el p,orjt:i
cio a que hubiere lugar.

pado en Castuera a 11 de !\f::>.ro de
19M.-EI Secretario, José de Puig.---,
El Juez, í+i-prianQ: Piiiep(}.

JO-5804

li:p. cUIDplimi{ID.to 00 Ca+'t¡>.-()rde.n de
la. AudieBda de Palenci~~ cti.mananle
de ~at1?<l n]ÍIDero- 49 (le- 192&\ sollre
bQIfliCidio. cont.ra .~onij) Boo-ja. Ji.,.
méD.e) y Qf.r~ se ha ae-o-rda.w la cila
¡:i90 para ante dicha Snperioridad.. el
día. ~ de !t}S carxientes., 4. las QDce
horas de su maiiana, para a5~sti-r aJ.
acto G? juíelo oral de las persoIl,aS si
guie,uies:

1.0 Anlonio Bo:r:ja Jiménez., proce
sado.

2.0 Rieardo Borja Borja. t.esti¡w
3.° Ale-jandro León Vi:nlao""a. trn

-tante en gBD2l.oo. "qUe se diee vecino de
ViUada, testigo.

4..0 CangeJas Ga1;larre Garcfa, te5.
tigo; y

5,'1 MaUasBorja Jiméa~ testi;;o.
I.o.$ cuajes son giLaooa. sin domici

lio c-onoeido, diciétuiúse que AntoniO y
Ma~as &rja se encuenJ..ra.n en tierras
de Madrid.

y .para que sirva de ':}itae:-iúB en for
ma a los indivirluoo antes mellCi<mtl.
(los y se- pllblique e~ la GAcerA DE 1\1".,
DRrn y Boletín Oficial de esta provin
cia expido la pte;;Cl; 1'; ¡::l Cervera de
Pisucrza a 8 de ~i:aY\) ,;,; L)l'J.-El Sao
c:",,-tar:o judjc~ .ci:;.¡"r; ji:' C:;:--dcna.

JO-:J72 1)

~ Sr. ~ de- iA$'Ueción de esto
~do, 811, pnwidencia dicJ.a..da en el
1tia -ifie ooy, dilDa.winta .lal suma:rio
~ 27 4e 1-926. sohre e$ta.fa, se
!l1t&- .al ineuIpado Jaeinl.o rf.artfne¡
~ino- que :rué de la villa de T~ba 'Y
f'UYO- aetual paradero se ignora ~ara
que -en. el téIlmiDo de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la puNí
cación da la pre~l1le en los periódi
COS ofidales, ClJD;lpare~a ~n est~ Juz
gMo a pr-e.st.ar declaroe.ióü. ~ dicho
sumario. ron ::.:~ercil>imienLo que da
no veritiea:tlo le p<l.rará el l)erjuicio a
que hubiere lugar .

"CampiHos, A ~ lI~?O de i926.-EI
Secretario judicial, Federic0 O,':l!:ma.

'- .- '¡Q--;)723

~n~A.. P&;;.': Jíménez, ,fuez
& mslrueclón <le esta vilta y su par
UdQ.."

Por la pI't~5ente ruego IY' encarg{j a
.todas las Autoridades, así civiles CO:;l1Q

militares, y ord·~no 3. todos los demás
[Agentes de la. PolicÍ3 judicial, proce~
flan a la by§ca y ~ptura de! procesa
~·~an Nunez Yen:!uín, vecmo de Iz-

.'~ J)artioo jedieiaI 00 MS1!bella, y
~ de ser- b.abido, sea puest~ a dispo
~. <le este ~UZ~O, oon las 5P~
~~S eonvem-enl.es, para J'!9sponder
~. I~ eargos que le. resultan en ~t st!.
]P.a'r1O que en unión <le otr-os. se les
~gue .00!n el nómero 21 de f920, pOI'
!'l~to de amenazas a. los dueiiog del
~Itijo llamado de <6Zaharilla de ene
~ 'del Becerro", de este '~ido.
. Dado en Campillos ll. 8 df> Maro de

t}'26.-El secr.e.tari& j·udieiaI. Fiderl_
.~ Ol'ellaEa._El Juez, Eemabé A })é...,

:ftIt, J0--.5724

. -". .. '1 _.....
Ensm;ip.l;te, de esta_ villa de Bilbao 'Y' s~ C..;\.ROLI~A (LA)
parttOO-_ .. - . -

Hace públi~o: -Que }lor auto <le 27: I D. T.eófUo, :Esermall9' y; @Uin,t-aai-lla,
de Al;l.ril_ últiJ;no, que reyisle el carác-. Juez de ins!irn.rreiónóe~ p.a.rtido. l

ter oo· firme, o.lictadv ái»-6tancia de,}¡' Por el presente ruego Y. en o a;
Sr_ Director de la ~ucut'sal del Banco .. todas. las Autol'ida.iies y .Agen~e la
"& Espaiia en Bilhao, C-R expellit'Ilte Policfa judicial procedan a la b¡¡lSCa y.
tr-..mitaOO en &3te- Juzgado an(lrnbr~ . ocu.pación de cu.atro galliuas, dos de
~ ·OOña Isabel "Aguirre e Jriuu", viuda, ellas. negras y una clara y un. gaJ!o,
y -vecina de e;;.t.a. vIlla, 3O.bre hu.rto () propias de :varicoso yooinos. de Garl;lop,e"':
·émavÍ(¡ 4-e valores. ~i) acordó el alza-. ros. que le fu~ron hurLadas de los co-;
miento de ta re~nción aoordada. en rraJes de lns casas que" habitan la TIO...
cuanto. a los s¡sUiellt~ yalol'es: Obli- che del 27 de MaI'Z9 último, y a la dü-,
gaeiOJf1es do ~ Cil.mpaüi~ de los Fe- tenci6n d~ los autores del hecho :y p·er-"
~r:iles del l'lo,rte de E$paíla,. '¡:JJ;'i- ~ -q,U8 ilegit~amenLe las pos~an.

mera serie, rn;'imeros 2;'1.616, 2'.~78" Da.do en La Carolina a, fO dI" M.ayO!
.2'1.00:1-fO; 45.,r03.t, 91.{¡71-86., 10-4-244- de 1926.-EI Se~J;'etario, Rafa~ C;ima..,
45. t 1~.2il3, 149.G~'Í,. ~9.310-H,,259 .3:13, ra.-.-El Juez de i.IJ.stru~iún, Te,ófiJo Es-
~619. 343.t9.0-39, 3-55.~74..3!lS.736, cribano. .
ii2.7..320-. 4-62.87a. .4,¡'~.O&,l, .403,0-95., J(),--,-ii76-i
4üa.097, 463.H5, 4G3.117, 4.63.,119.
463.121, 463.123, 49».48-2, ,i9S.832-afi,
54,9.7i5. .{~9..4,94,. 632.831, 65't.Q03,
&59.777. 6.qO.:395., G6-1.0f7:-t9. übHga-"
~iooos de la Comuaiii.1 d€. los Ferr()('a
"r.riles -de Madrid' a Zal'aSOZi~ y a ~li
~ serie C, números .iO.• 478-80,
~.901-35,. 6.o..SS9··.-)O; yObligacioncs
íie .La $()ctedad AUos H:ül'n06 de Viz~

.' casa. Q~isi6.n 188-2. n,úme1'Os ~Q.s~I
60, 10.8-81-90, 10.901-15.
. Da:dil .en J3i!1kl~a fi de Ma~ ~1928.
A\nte rol, P. &.. Rlcardo Diaz.---.El .Juez,
Pedro Nav-ar!"o. J(:.......5722
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JUZGA.DOS MUNICIPALES

MAD~UNlVERSIDm

-
JO--5iOT

Succ.."Ores de niv:ld~n~ym t~- A.)'
Paseo de San Vicente. 20.

En el expediente de juicio :verbal
de faltas número 1.427 seguido en es-'
te Juzgado contra Marcos Bm:anta
Heredero, por daitos, se ha dictado la
.sentencia cuYO encabezamiznto y par....
te dispositiva dic€'..D. 1I.Sf:

"Sentencia.-En la villa y Corte tie
M-a.drid a 6 de Mayo de 1926; D. Luis
Naharro y Pérez, Juez municipal EU
plente del distrito de la Universidad,
vístas las díllgencias de juicio v-erbal
de faltas, seguidas entre partes, de la;
una el Ministerio fiscal, y de Ü'tra. co
mo denunci.ado, cuya edad 'Y. d~I!J~
eircunstanc!us ya· constan,· Mareos
Bnsanta Hei'edero.

Fallo que debo cond-enar· 'Y condeno
a Marcos Basanta Heredero a Ja pena:
de veinticin¿.o pesetas de multa y al
pago de las costas del presente jui-o!
cio reservando el derecho al perjudi
cado Félix Sevilla. para que lo ejer""!
cite en la for:ma procedente; y publf-;
qüese esta resolución en la GACETA,
DE MADRlI). '.

Así· por esta ·sentenc-ia. lo· pronun
cio, mando y -firmo.-Luis NahaI'l'o-.-

Publi-eada en el día de su feeha.
y para qp.e sirva de, notificación a:

Marcos Basanta JI~re<lero. eonductor.
del carro 4.115-\f: yal dueño .del mis
mo, Segundo Pé~ez, expido la ~re-_

sente.· '1
!\fad:tie, 7 de 'Mayo de i926.--:-EI Se

cretario (ilegible).

En el eÁ-pediente de jui~io ·verbal:
de falLas número 1.072 sCo"1lido en es
te Juzzado contra José Aranda,. Juana':

Gómez""'y Francisr.o Egidio. por. escáo~
dala. se ha dictado la senten~l~ c~o
encabezamiento y parle, disposltlva dí-;
cen así:·· .

"Sentencia.-En la villa y Corte ~e
Madrid a 6 de Mayo de· i92~; p. LUIS
Naha'1'To y Pérez, Juez mum.tIpal. su
plente del distrito. de la .u~ll_versldad,
vistas las d:iligencl<ls de JUlC10 verbal
de faltas.· seguidas entre llnrles. de la
una e! Ministerio fiscal, y de O'tra co
mo denunciados. cuya ed~d y demás
circunsLancías ya constan..José A::a?
da, Juana G6l'IMz y FrancISCO Egldlo,

Fallo oue Mbo condenar 'Y condeno
a José Áranda Avilés. Juana Gómez
Casas y Francisco Egidio Gascón a la:
pena de veinticinco peesetas deJ'l'iUl
ta a cada uno:y al pago. ~e las c·o.<;tas
del juicio por partes iguales. 'lltlbH-:
cAndosc ~ta resolución- en la. C~CETA
!lE MADRID.

.Así por e~t..'l. senlenei.3,. 10 pronun;
cio, man.<Jo y fl:rmo~-T,ulS Natrarro.

PubHeada. en el dla de s~ feot~a. .
y para <;ue ~irvn de notlfltoclÓn a

J~é Aran.di'l. Avilés y ;l Junna ?'5mcz

oás2.~, :eXpió!! la pn?eme. ..
,Mádrid.7 de.:M3Yo rl~ 192G.~EI se-

. er~fnrio (ilegible).

l·
J

:El Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista, de esla capital,
en providencia dictada en 2 del actual,
en autos promovidos por doña Virgi
nia Llabana Arenas, que se defiende
en. C<lnceplo de pobre, habiendo sido
declarada tal legalmente, con D. Car
los, D. Enrique 'Y D. Antonio López
Mazpule, cuvo actual domicilio y pa
radero se ig¡Íora. sobre entrega a la de
mandante de la parte que en usufrudo
le corresponda COIP-O cónyuge yiuda de
D. José López UazpuJe "1 pago de cos
tas, ha acordado se cite púr primera
vez, por medio de esta eédula. a dic-hos
demandaoos, señores López Mazpule,
p.ara que compar'ezcan en dicho Juzga.
do el día 17 del corriente, a la.s once
de $U~mañana, a fin. de que declaren al
ten{lr del pliego de posiciones que se
formulen y presenten por parte de la
demandante, que fueren declara4las
pertinentes, y cuya cédula habrá de in
sertarse en la GACETA DE M."ORID ... Bo
letín Oficial de esta provincia, median
te el 19norado paradero de repetidos
senores, bajo apercibimiento de que,
de no verificarlo Sill justa causa que
se lo -impida. les parará el perjuicio
que baya lugar en derecho.

Mad1'id,2 de dunio de 1925.-E! Se
crclaril). .Tuan León.

COmo militares o individuos de la Po..,
liela judicial que procedan a la bu.soca
y captura ~l referido procesado, po
niéndolo, si ruere habido, a disposicj~n
de este Juzgado. en la cárcel de esta.
ciudad

Dado er:. Coriá a 11 de MaIVo d~
i926.-Ei Secretario; Gervasio :L6pez.
El Juez. Vicente R. Redondo.

- 30-5810

ClJEl~CA

D. Antonio MM'ía Serrano Pérez,
Juez de instrucdón de la ciudad cie.
Cuenca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Pío García To
rrijos, de. diez Y. siete años. de estádo:
soltero, natural de Cuenca, hijo d~
Juan Julián y de Eugenia, vecino -de
Cuenca. dmniciliado. en ti barrio del
Castillo, de· ofieio jorw.iero, a. fin d-e
que se presente en ~1.e Juzgado, den
tro del término de diez das, para res~
pond-er de los e~os que le resurtan
en la causa que se instruye. contra el
mismo sobre tentativa de rooo, bajo
apercibimiento que de no cl>mparc~er

será declarado rebelde ry le· parará el
perjuicioqrie haya lugar.

A ]a vez, en~argo a todas las Auto
ridad~, así civiles como militares, y
oependientes de la. Policfa jud ic ial,
procedan a la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole, cl>n las se
guridad.es debidas, a las cárceles de
esLa capital y a disposición de este
Jmaado. si fuese bahido.

Dado .en Cuenca a 8 de Mavo de
92{).-El Juez, Antonio Marí.n. Se"rrano.

.. . JO-5729

MADRIO-BUENAVISTA

COL1\1ENAR

JC-137

CORIA

D. Manuel Cardón Bracho, Juez de
primera instancia de Colmenar (l\fá
laga) y su partido.

. POI:" el presente hago saber: Que en
este Juzgadü se siguen de oficio au~
tos sobre prevención del juicil> de ab
intestato _de los bienes que:dados por
1allecimiento de D. José Bueno Díaz,
viudo, de setenta y dos afios, propie""
tado, natural .y vecino que fué de
Periana, donde falleció en 3 de No
\·iamhre último.ho. juicio necesario
de testamentaría. Y apareciendo que
Luis Serralvo Buen.:), sobrino carnal
del cau,sant~, no tiene para:dero COD(l...
cido, se le avisa la muerte de dicho
lCausante, como disp<me el artículo 9t31
CIela ley de Enjuitiamienf,o civil. a los
ef.ectos que dicho artículo indica.

Dado en Colmenar (Málaga), a 31
.e Mayo de 1926.-El Juez, Manuel
~arrj,"n.-El Secretario, Migue.l Mu-:'
fio::! l~.:~r.n:lndez.

ción de la misma en el Boletín Ofi....
eia.l de esta pt"OVincia y GACETA DE
MADRID. comparezca en la Sala An
(lienda de este Juzgado, sito en la
cal1e Doctor PaJQffi() y Anaya, 2(), pa
ra. ampliarle inquisitoria en la causa.
que coo.tra.·la: misma se instrnye'por
el delito de hurto, bajo el número 2i
de i926, apercibida de que, de no ve
rificarlo, le parará el ~l'juido a que
bubiere lugar en der.eeho y se la de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y e:o.oar
ga a t'ldas las Autoridades y Agentes
de J.a Polieía judicial proeedm a la
buooa, captura y conducci6n a la cár
cel de esta población, a: dispO$ici6nde
e~te Juz,gado, 'de la:. eXpresada proce
sada. .: "..';t~
- 'Cofn,7 de. !oraro de 1926.";"-El Juez;
Agustín Cabeza. de Vaca y Ruiz-So~

dado.-P. Se M., ~l secretariO', Juan.
])<ili~do. ..

·D. Vicente Ramón Redo-ndo 'Monte
ro, Juez de instrn.ecipn d() esta ciudad
,. su p.."lrtido. -

Por la presente requisitilr1a y COmo
. comprendido en el artÍJCul<J 83'5 de la:

ley··' de . Enjuicinmientocriminal, se
cita. llama y emplaza. al procesado
apodado "M:erejo", de treinta y cineo
a cuarenta años de lffiad. l'ul>io, bajo,
grne~o, de tipo· acbulapado. de oficio
quinquillero, d€~onQCiéndose su ac-

tual paradero Y' demás circunstancias,
de no.mbres y ape.lIidos. para que den
tro d~l término de cicz dfas s.iguien
tes al en que aparezca !nseMa. ~a
requisitoria en la GACETA PE ·MADRID
Y BOletín Oficial de CfiCe!l"M, compa
:rez-ca en la Sala Audieneia de ~te

Juzg':J.do. sita en fa plaza Mayor, a fIn
de qlle preste declaración inquisiti
'Va en la causa que contra el mismo
se signe por el dento de robo de ca
ballerías. a.percibido que de no com
pta'ercr será declarado rebelde y le pa
T<l'rá el pcrjuk.io a que hubiere lu
~l".

Al -Pl'OPiC' tiempo ruego y enea:rgo
a tooas las autoridades. tanLo civiles


